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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 11 DE JUNIO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Muñoz Calero, Primo ele Rivera Cobo ele Guzmán, 
Rlliz de Grijalba, Campos Pareja, Nido Méndez, Alvarez 
Molina )' Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor, señor Aranda Navarro, en sustitución del In­
terventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 6 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, proponiendo que por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División, Director de las 
obras que se realizan en la Plaza Mayor, se formule con 

la mayor urgencia el correspondiente proyecto para poner 
en funcionamiento, en la Casa ele la Panadería, para las 
próximas fiestas de Navidad, un reloj eléctrico, con ca­
rillón, con dispositivo automático para la transmisión, en 
determinadas horas, de distintas grabaciones musicales. 

2.0 Aprobar un decreto eJe la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 eJe mayo último, proponiendo, eJe conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don José Sánchez 
González y por don Emilio l\Iariat Sigüenza, inquilinos 
de la finca número 175 de la calle del General Ricardos, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 12 de marzo del corriente año, por el que fué declara­
da en estado de ruina la indicada finca, teniendo en cuenta • 
que dicho acuerdo fué emitido de conformidad con los dic­
tá'menes obrantes en el expediente, por lo que ofrece las 
mayores garantías de acierto, y, además, por haberse so­
metido la cuestión a conocimiento del Tribunal Provincial 
de lo ·Contenciosoadministrativo. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernado civil de la provincia, fecha 
30 de mayo último, trasladando una resolución del Ministe­
rio de la Gobernación, de 22 del mismo mes, por la que se 
estima el recurso ele alzada interpuesto por don Julio 
Andrés, propietario de las fincas números 216, 218 y 220 
de la carretera ele Aragón. contra e.1 acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, ele 21 ele junio del pasado año, 
que dispuso no ser procedente la inclusión de las citadas 
fincas en el Registro Público ele Solares e Inmuebles ele 
Edificación forzosa, y en cuya virtud queda anulado dicho 
acuerdo, y se declara 1a procedencia de dicha inclusión. 

4.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 
de mayo último, trasladando una resolución del Ministe­
rio de la Gobernación, de 22 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por don Francisco Anglada contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, ele 12 de abril del pasado año, 
que queda firme y subsistente, por el que se desestimó las 
solicitudes de venta forzosa de la finca números 30 y 32 de 
la calle ele Don Ramón de la Cruz . 

. 5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que como consecuencia del concurso público 
celebrado al efecto se adjudique, a las firmas que a conti-
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nuación se indican, el ummlstro de calzado destinado al 
personal del Servicio contra Incendios. 

A don l\.Ielchor Izquierdo: 275 pare:; ' de botas altas 
para Bomberos: al preció 'unitario de 582 pesetas cada par. 

• Importa lo adjudicado a dicha firma, ]60.050 pesetas, 
A Hijos de Tomás García (S. A.): 170 pares de hotas 

con elástico, para Conductóres y personal de la Brigada 
Auxiliar, al precio unitario de 272 ne~etas .. 

Importa lo adjudicado a dicha firma, 46.240 peseta .. 
Segundo. Que dichos suministros se verificarán con 

sujeción a las con(~iciones que han regido en la expresada 
licitación: y 

Tercero. Que el gasto total de 206.290 pesetas que por 
tal motivo :;e ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atcnciones en el capítulo lIT, artícu­
lo 2.0, elel vigente presupuesto. cn la que figura conb'aída 
cantidad suficiente a tal fin. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 ele mayo último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios. la aprobación del gasto de pese­
ta.s 3.293,05 a que asciende la adquisición urgente, de la 
ferretería Saornil, de diverso menaje de cocina con des­
tino al Equipo Quirúrgico de la calle del General Ricardos, 
el cual tendrá aplicación al crédito consignado en la par­
tida 20 bis del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, una vez que se trata cle gasto de primer estableci­
miento. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que habida cuenta que en el momento actual 
no existe suficiente disponibilidad crediticia que permita 
llevar a cabo fa confección de 2.401 gorras de pana con 
destino al personal del Servicio de Limpiezas. se limite la 

o misma a la cifra de 1.950 de dichas prendas. 
Segundo. Que se adjudique la referida confección a la 

firma comercial Francisco Zapater, con sujeción a las COli­

diciones figuradas en su oferta de 14 del corriente y al 
precio unitario de 62,25 pesetas, pat'a la cual el Servicio 
de Acopios entregará el tejido de pana necesario, a razón de . 
12,5 centímetros por unidad. 

Tercero. Que el gasto de 121.387,50 pesetas que 'por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 302 del vigen­
te presupuesto: y 

Cuarto. Que tan pronto como se adjudiquen los con­
cursos públicos que próximamente se van a celebrar para 
adquirir el vestuario de invierno y calzado que se precisan 
para el referido Servicio de Limpiezas . y de los que resul­
tarán probables economías con relación a las cantidades 
contraídas a tal fin en la citada partida pre upuestaria, se 
tramite la adquisición de las 451 gorras restantes de con­
feccionar por las causas antes indicadas. 

8.° Aprobar, de conformidad con la Delegación de Aco­
pios, las relaciones de pedidos formulado por la Dirección 
de dicho Servicio durante el mes de abril último, en cuya 
tramitación e han observado tocios los preceptos legales 
vigentes. 

9.° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, proponiendo que la nueva 
avenida de San Francisco-Puerta de Toledo, cuyas obras 
han sido iniciadas recientemente, se denomine en lo suce­
sivo, con carácter oficial, de los Reyes Católicos, C01110 ho­
menaje y recuerdo del pueblo madrileño a los egregios 
monarcas que tan decisiva influencia han ejercido en la 
grandeza histórica de España. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicha 
. 1110ClOn, y, a petición del señ.or Campos Pareja, consignar 
en acta su felicitación, como Teniente de Alcalde del di s-
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trito, a la Alcaldía Presidencia por el aéÍe,to en dicha ·deno­
minación, y, asimismo, el agradecimiento al excelentisimo 
señor Ministro de la-Vivienda y a la Comisaría ' de UrbalJ.is­
mo por la magnífica colaboración prestada para la apertura 
de dicha nueva· gran vía. y que se dé el correspondiente tras­
lado 'de esta muestra de agradecimiento. 

1 

Hacienda 

10 Y 11 . Aprobar un gasto de 35.000 y otro de 18.000 
pesetas, con cargo a la partida 49 del vigente presupue. to, 
para abonar. respectivamente, al diario Pueblo el importe 
de cinco páginas dedicada ' a Madrid con ocasión de las 
fiestas de San Isidro y a la Hoja del LlIlleS la inserción de 
una página dedicada a la gestión mUlJ.icipal en un númeru 
extraordinario del Illes de mayo último. 

]2 . Aprobar un gasto de 236.568,43 pesetas, con cargo 
a la partida "Premios de recaudación ,. del capítulo V, 
artículo 2.°, del vigente pTesupuesto, para conceder al perso­
nal liquidador de utilidades y de la Administración de Ren­
tas Públicas e Intervención de la Delegación de Hacienda 
de la provincia lo equivalente al 2 por 100 del incremento de 
recaudación obtenido en el pasado ejercicio: debiendo librar­
se dicha suma al Liquidador de utilidades y Habilitado del 
pers9nal don ] oaquÍn Gaztambide Gasull. 

13. Aprobar un gasto de 27.390 pesetas, con cargo a la 
partida 534 del vigente presupuesto, para abonar a la Junta 
de Beneficencia del distrito de Tetuán el 33 por 100 de 
la totalidad de los ingresos liquidados a favor del Ayunta­
miento por la instalación °del Circo Americano en la presente 
temporada en un solar ele propiedad particular de la avenida 
elel Genet'alísimo. con vuelta a la calle de Raillll1nelo Fer­
nández Villaverde. 

14. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 180 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal afecto al Decanato de la Beneficencia 11:unicipal una 
gratificación extraordinaria por el trabajo realizado con 
motivo de las oposicione a plazas de Practicantes'. 

15. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, con cargo' a la 
partida 49 del vigente presupuesto, para atender a los gas­
tos que se originen con ocasión del II [ Concurso Interna­
cional de Rosas Nuevas de la YiHa de' Madrid, en la Rosa­
leda del Parque del Oeste. 

16 y 17. Aprobar dos gastos, de 900 y 2.550 pesetas, 
con cargo a la partida 180 del vigente presupuesto . para 
abonar a los Oficiales técnicoadministrativos de Secretaría 
don José Barroso Rodríguez y don Arístides Leoncio Sanz 
Hernando, respectivamente, la gratificación que les corres­
ponde por su labor como Secretarios en seis y diecisiete 
expedientes de responsabilidades administrativas. 

18. Aprobar un gasto de 6.654 pesetas, con cargo a la 
partida 676 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
un tablero de dibujo, una me a doble de oficina, una ban­
queta y seis sillas para el servicio de Aparejadores Ins­
pectores de la Tercera División de Edificaciones Privadas. 

19. Aprobar un gasto de 4.050 pesetas, con cargo a la 
partida 159 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal de Policía Municipal encargado de hacer cumplir las 
normas del Bando para cooperación del vecindario en la 
limpieza de la vía púhlica el plus extraordinario del mes 
ele abril último. 

20. Aprobar un gasto de 1.000,97 pesetas, con cargo 
al capítulo de R esultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña María ~avarro Olalla, viuda del que fué Subal­
terno don J osé Andrés Carrafa, por sí y en representación 
ele sus dos hi.las menores de edad, el importe de la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio del 
pasado año. 

2]. Aprobar un gastp de 1...1-40. pe:>etas, ' con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
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para abonar al operario del Servicio de Limpiezas don Fer­
nando Fleche Hernández el importe de la ayuda familiar 
desde el 1 de enero al 30 de junio del pasado año. 

22. Aprobar un gasto de 1:913,14 pesetas, con cargo 
al mis1110 capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Carmen García Gómez, 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Ambrosio Navas Morante, conjuntamente con su hija Pilar, 
las cantidades liquidadas por el plus de mando, la paga de 
Navidad y ayuda familiar de diciembre del pasado año, que 
dejó devengadas y sin percibir el causante. 

23. Aprobar dos gastos, ele 941,20 y 900 pesetas, con 
cargo a la partida 540 y al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Lorenza ele la Vieja Con­
treras, viuda del que fué operario de Limpiezas don Eugenio 
José Escolar Rojas, por sí y en representación de sus tres 
hijos menores de edad, la parte proporcional de la paga de 
Navidad y el importe de la ayuda familiar de diciembre del 
pasado año. 

24. Aprobar dos gastos, de 1.370,18 y 432 pesetas, con 
cargo a los mismos conceptos presupuestarios que se indi­
can en el anterior, para abonar a doña Rosario Arias Fer­
nández, madre del que fué operario elel Servicio de Lim­
piezas, fallecido, don Ignacio Heras Arias, el importe de 
las pagas extraordinarias y plus de cargas familiares que 
dejó devengadas y sin percibir el causante a su falleci­
miento. 

25. Aprobar dos gastos, de 420,05 y 270,60 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar a doña Demetria Aguado Simón, hermana del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Pedro Simón Gómez, la pensión del mes de enero del pa­
sado año y la parte proporcional de las pagas extraordina­
rias de abril y julio del mismo año. 

26. Aprobar un gasto de 1.836 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Josefina Arregui Buzunáriz, viuda del 
que fllé Guarda de galerías de servicios don Amperio Gil 
Gorraiz, por sí y en representación de sus dos hijos meno­
res de edad, el importe de la paga extraordinaria de Navi­
dad y de la ayuda familiar de diciembre del pasado año. 

27. Aprobar un gasto de 2.958,93 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Celedonia Baeza Casado y 
a doña Soledad Leonor Baeza, viuda e hija del que fué 
operario de Limpiezas don Antonio Leonor Martín, las 
difer~ncias de jornal, las pagas extraordinarias y el plus 
de carestía de vida por el período de tiempo comprendido 
entre elIde julio de 1952 y el 8 de julio de 1953. 

28. Aprobar un gasto de 2.455,04 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ·tres 
anteriores, para abonar a doña Justa Fernández Marcos, 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Ubaldo Sanz Marcos, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, las diferencias de jornal, las pagas extra­
ordinarias y el plus de carestía ~e vida correspondiente al 
período del 1 de julio de 1952 y el 31 de octubre de 1953. 

29. Aprobar dos gastos, de 6.205,85 y 613,90 pesetas, 
con cargo a los capítulos de Resultas y al IX del vigente 
presupuesto, respectivamente, para abonar a doña María 
García Riesgo, viuda del que fué operario del Matadero, 
jUbilado, don José Pérez Pérez, el importe de las pensio­
nes, mensualidades extraordinarias y ayuda familiar no per­
cibidos por el causante a su fallecimiento. 

30. Aprobar un gasto de 2.196 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña, Rosario López Tárraga, hija del que fllé operario 
del Matadero Municipal, fallecido, don Francisco López 
Delgado, conjuntamente con su madre y sus diez hermanos, 
el importe de las diferencias de jornal inicial que le han 
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sido liquidadas en cumplirríiento del acuerdo de 11 de octu­
bre del pasado año. 

31. Aprobar tres gaslos, de 3.768,47, +58,33 Y 8.708,27 
pesetas, con cargo, respectivamente, a los capítulos 1, IX, 
artículo 7.°, y de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a don Quintín y a don Jeremías Menac Valdivielso, 
hermanos y herederos de la que fué Maestra municipal, 
jubilada, doña Jesusa Ascensión Menac Valdivielso, las can­
tidades correspondientes a la pensión ele enero del año en 
curso, paga de Navidad del pasado año y otros conceptos. 

32. Aprobar un gasto de 419,95 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Josefa Sanz de la Morena, viuda del que fué Guar­
dia de Policía Municipal, jubilado, don Ramón Sebastián 
Pallarés, el importe de la pensión de septiembre de 1956. 

33. Aprobar dos gastos, de 341,25 y 3.495 pesetas, con 
cargo, respectivamente, a los capítulos IX, artículo 7.°, y al 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
María Serrano Crespo, viuda del que fué Inspector de 
Policía Municipal, jubilado, don Juan Buró Mendoza, con­
juntamente con sus siete hijos, o en su representación, el 
importe de la pensión, la ayuda familiar, las pagas extra­
ordinarias y las diferencias por aumento de sueldo que le 
correspondían percibir al causante. 

34. Aprobar un gasto total de 2.137,99 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a doña Pilar Vicente Estringana, viuda del que fué 
Vigilante de Arbitrios don Andrés Castro Castro, por sí 
y en representación de su hija menor, el importe de las 
di ferencias de sueldo desde el 1 de abril al 7 de agosto del 
pasado año y la ayuda familiar de julio del mismo año, que 
le correspondía percibir al causante. 

35 y 36. Conceder a don José Ibáñez González la 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura 
para laboratorio biofarmacéutico en la calle de Roma, 24, y 
a doña Claudia Alvarez Martín para venta de vinos en la 
Colonia del Cruce, 7 y 8, ambos por traslado forzoso, con 
arreglo a lo establecido en el apartado b) de la base 28 de 
la Ordenanza reguladora. 

37. Conceder a don Eduardo Barreiros Rodríguez ' la 
exención en el pago de derechos ' de licencia de apertura 
para garaje particular en la calle de Jaime el Conquista­
dor, 32 y 34, teniendo en cuenta que sólo se encierran ve­
hículos propios, y de conformidad con 10 establecido en los 
apartados a) y f) de la base 27 de la Ordenanza correspon­
diente. 

38. Conceder a don Eusebio Gutiérrez Manchón Gar­
cía la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por la finca número 4, 
de su propiedad, de la calle de Diego de León, durante un 
plazo de veinte años, contados a partir del 23 de septiembre 
de 1955, en que le fué otorgada la calificación provisional de 
bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la rectifica­
ción y anotación oportunas, con efectos a partir del 1 de 
enero del corriente año, y devolverle la cantidad de pese­
tas 2.747,80, importe de los recibos número 1.717, de los 
trimestres tercero y cuarto de 1956 y primero y segundo 
de 1957, que deberá efectuarse como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso a 
favor del reclamante, previa habilitación a su nombre de 
los expresados recibos, que figuran a nombre de Munar y 
Guitart (S . en C.), y expedirse simultáneamente nuevo re­
cibo por la cantidad de 4,12,16 pesetas, que corresponde 
ingresar como importe del arbitrio por el período de tiempo 
comprendido entre elIde julio de 1956 y el 31 de diciem­
bre del pasado año. 

39. Conceder a don Manuel Ledesma Valdivia la boni­
ficación del 90 pqr 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca número 18, de su 
propiedad, de la calle de Zacarías Homs, durante el plazo 
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de veinte años, contados a partir de la fecha del 20 de agos­
to de 1956, en que le fué otorgada la calificación provisio­
nal de vivienda de renta limitada; dehiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anulación oportunas, causando 
baja la inscripción que viene figurando a nomhre del ante­
rior propietario, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago, y alta simultánea del recla­
mante por la cuota bonificada. 

40. Conceder a don Gumersindo Bartolomé de la Paz 
la exención en el j)ago del arbitrio sobre solares sin edifi­
car por el de su propiedad, de 208,19 metros cuadrados de 
superficie, sito en las calles de Escabiosa y otras, por estar 
emplazado en zona verde, y a tenor de lo preceptuado en 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
el el arbitrio i debiendo causar baja la inscripción figurada 
en la correspondiente matrícula, con efectos a partir del 1 de 
octubre del pasado año, por ser el período siguiente al de la 
fecha de la petición; retirándose del cobro y anulándose los 
recibos expedidos con posterioridad, que se hallen pendien-
tes de pago. . 

41. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
arbitrio con fin no fiscal sohre consumiciones de! estableci­
miento de la calle de Mesoneros Romanos, 3, que fué pro­
piedad de don Bernardo García Vega, con efectos desde 
el 1 de abril último, por cierre de la industria y obras de 
reforma, y abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 8.1-1-8,42 pesetas, correspondientes al 
períoc1o del 1 de abril al 31 de diciembre de dicho año; que­
dando reducida la cuota gremial para el primer semestre 
de 1959 en la cuantía de 5.-1-32,28 pesetas. 

42. Concede.r la baja en el cOJ1cierto vigente con e! gre­
l1Jio fiscal sindical ele bares y similares para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones del que se denominó Santa 
Engracia, de la calle de Joaquín García Morato, 51, pro­
piedad de don José GOllzález González, con efectos desde 
el 28 de abril último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del 
corriente año la cantidad de 79.325,92 pesetas, por el pe­
dodo de! 28 de abril al 31 de diciembre de dicho año; que­
ciando reducida la cuota gremial para e! primer semestre 
de 1959 en la cuantía de 39.662,96 pesetas. 

43. Abonar €n la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de fiambres, ultramarinos y comestibles para el pago 
cid impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad 
total de 266.888 pesetas, por baja de los veintitrés estable­
cimientos que a continuación se citan, con efectos desde 
el .1 de julio al 31 de diciembre de dicho año, excluyéndose 
de la relación de bajas la industria de la calle de Fuenca­
rral, 109, por no haber figurado como encuadrado en el 
gremio; quedando reducida la cuota para el añ() en curso en 
la cuantía de 533.776 pesetas. 

Don Domingo Mayor, calle de Alcalá, 67; cuota anual, 
19.103 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 9.551,50 
pesetas. 

Don Fernando Olmedo, calle de Almagro, 32; cuota 
anual, 28.900 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 
14.450 pesetas. 

Doña Manuela Rocafort, calle de Atocha, 112; cuota 
anual, 16.711 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 
8.355,50 pesetas. . 

Don Julio Sanjuán, calle de Bravo Murillo, 118; cuota 
anual, 15.895 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 
7.947,50 pesetas. 

Doña Matilde Burgos, calle de las Delicias, 53; cuota 
anual, 10.404 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957. 
5.202 pesetas. 
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Doña Luisa Gil, pasaje Doré, 14; cuota anual , 1.343 
pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957,671,50 pesetas. 

Don Luis Salazar, calle de Ferraz, 20; cuota anual 
7.539 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 3.769,50 
pesetas. 

Don Germán Bartolomé, caJle de Fllencarral, 125 ; cuota. 
anual, 5.654 pesetas; abOllO al 31 de . diciembre de 1957, 
2.827 pesetas. 

Don Angel Cuadrado, calJe de Fuencarral, 141 , cuota 
anual, 1.444 pesetas; abono al JI de diciembre de 1957, 
722 pesetas. 

Don Rogeliu Ortega, calle de las Infantas, 11 ; cuota 
anual, 9.172 pesetas; abono al 31 de diciembre ele 1957, 
4.586 pesetas. 

Don José Tejero, calle de Joaquín García Morato, 72; 
cuota anual, 20.229 pesetas; abono al 31 de eliciembre 
de 1957, 10.11-1-,50 pesetas. 

Cuenllas (S. L.), avenida de José Antonio, 67; cuota 
anual, 65 .550 pesetas; abono al 31 de diciembre ele 1957, 
32.775 pesetas. 

Don José Burgos, calle Mayor, 53; cuota anual , 13.005. 
pesetas; abono al 31 ele diciembre de 1957, 6.502,50 pesetas. 

Don J ulián Pérez, calle del Monte Igueldo, 19 ; cuota 
anual, 3.729 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 
1.864,50 pesetas. 

Don Gregorio Candil, avenida de la Peña Prieta, 10; 
cuota anual, 1.515 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1957, 757,50 pesetas. 

Don Mariano Martínez, calle de la Princesa, 67 ; cuota 
anual, 21.360 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 
10.680 pesetas. 

Doña Bautista Rivero, calle de la Puebla, 9; cuota anual, 
7.990 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 3.995 
pesetas. 

Don Tomás Horche, calle de Recoletos, 10 ; cuota anual, 
21.988 pesetas; abono al 31 ele diciembre de 1957, 10.994 
pesetas. 

Don Raimundo Vicente, plaza ele Santa Ana, 11; cuota 
anual, 8.670 pesetas; abono al 31 ele diciembre de 1957, 
4.335 pesetas. 

Don Faustino Garcés, calle ele Serrano, 112; cuota 
anual, 91.744 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 
45.872 pesetas. 

Don Virgilio Martín, calle de Tetuán, 26; cuota apual. 
4.031 pesetas; abono al 31 de diciembre ele 1957, 2.015,50 
pesetas. 

Don Francisco Moreno, calle de Toledo, 55 ; cuota anual, 
46.915 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957, 23.457,50 
pesetas . . 

Mantequerías Rodríguez, calle de Velázquez, 31; cuota 
anual, 110.885 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1957. 
55.442,50 pesetas. 

44. Celebrar un concierto con don Aurefio de la Peña 
Ruaño, propietario del salón de baile con ambigú situado 
en la calle Dieciséis (Alto de las Palomeras), ele Vallecas. 
por el epígrafe 10 ele la Orl!enanza ele exacciones número 42 
y número 5 ele! arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes, en las cifras ele 1.977,32 y 375,72 pesetas, respectiva­
mente, pagaderas en elozavas partes, con vigencia desde el 
1 ele enero elel corriente año al 31 ele diciembre de 1959, Y 
con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos; estando obligado a satisfacer el importe del acta de 
inspección número 2.594, de 1958. actualmente pendiente, 
como requisito previo para la firma del concierto. 

45. Celebrar un nuevo concierto con don Plácido Alon­
so Alonso, propietario del bar pastelería El Globo, de la 
calle de Atocha, 44, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 42, por doce meses <;le funcionamien~o 
cada año, en las cifras de 68.773,50 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 22.301 pesetas por el 
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arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia 
desde el 1 de julio próximo al 30 de junio de 1960, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de COI1-

tratos. 
46. Celebrar un nuevo concierto con don Antonio Rai-

mundo Grosso, director-gerente del hotel Menfis, de la ave­
nida de José Antonio, 74, por los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 42, el último referido 
solamente a los dos bailes a celebrar durante el año y a la 
cena de fin de año y Reyes y doce meses de actuación cada 
año, en las cifras de 143.771,43 pesetas por el impuesto 
sobre consumos Y servicios de lujo y 38.569,98 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, y con arreglo a las condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

47. Celebrar un lluevo concierto con doña Cristina Fer­
nández Gómez, propietaria de la pastelería y confitería de 
la avenida de la Reina Victoria, 39, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con arreglo a los 
epígrafes 1.0 Y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en la cifra total de 
27.675,90 pesetas, pagadera en dozavas partes, con vigencia 
desde el 1 de julio próximo al 30 de junio de 1960, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

48. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de abril últjmo, que ordenó la baja en el 
concierto del gremio fiscal sindical de bares y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle del Doctor Castelo, 26, pro­
piedad de don Dionisia Rodríguez Losada, con efectos desde 
el 2 de feb rero del corriente año, por cuanto dicha industria 
no se hallaba encuadrada en el citado gremio: debiendo con­
siderarse en lo sucesivo sólo como restaurante económico, 
a los efectos de su tributación en dicho impuesto. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transcu­
rra el período ele tiempo reglamentario, la relación que, for­
mulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura en 
el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras )' construc­
ción de absorbed eros y tuberías ele cemento para desagüe 
ele éstos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Ci­
priano Sancho, contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, destinaelas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las bases 21 y 32 ele la ley ele Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en 
el título I , capítulo VI, de la articulación de aquella ley, 
reproducidos en los del libro IV, título I , capítuloV. Sec­
ción 2.a, del anexo del tex.to articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de RégiITien local, aprobado por 
decreto de 24 ele junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos MU11icipales, lo que se transfor­
mará en definitiva una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la:s cantidades que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 
por 100 del coste ele las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
el 30 por 100 del de las de la calzada)' el 66,66 por 100 
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del de las de absorbeeleros y tuberías de cemento para des­
agüe de éstos, incrementaelos con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
supuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.0 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectaelas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

SO. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, ql1e será el 100 por lOO del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fonelo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, el 30 por 100 del ele las ele la 
calzada y el 30 por ] 00 del de las de jardinería, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de María Oelia­
ga y Parque infantil en la Colonia del mismo nombre. 

5]. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 66,666 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la call~ de 
Alejandro-Sánchez (segundo tramo). 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se inelican ~11 los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de instalación ele tuberías y 
bocas ele riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Daganzo. 

53. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se inelican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras ele instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele los Hermanos 
De Pablo, entre la carretera ele Aragón y la calle elel 
Oráculo. 

54. Conceder a doña María Luengo Fernánelez exen­
ción en el pago de las cuotas asignadas en concepto de fOn­
tribuciones especiales, a la finca número 46 de la calle ele 
Joaquín María López con motivo de las obras de la calzaelar, 
aceras y absorbecleros, por venir satisfaciendo el" recargo 
elel 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

55. Conceder a la' Fundación Asilo ele Ciegos ele la 
Purísima Concepción el fraccionamiento de pago de las CHO­

tas asignadas en concepto ele contribuciones especial~s a do 
fincas sin número ele la calle elel Conde de Cartagena, pro­
pieelad ele dicha institución, por las obras de pavimentación 
de la calzada e instalación de absorbecleros, en veinte plazos 
trimestrales consecutivos, incrementados con el interés anual 
del 5 por 100. 

56. Conceder a doña Lucía Montealegre López, viuda 
de don Manuel Roldán, el fraccionamiento de pago de 
las cuotas que por contribuciones especiales, elestinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras, fueron 
asignadas a las fincas números 49, 53 duplicaelo y 55 de la 
calle de los Voluntarios Catalanes, en ocho plazos trimes­
trales consecutivos, incrementados con el interés anual del 

593 Ayuntamiento de Madrid



16 de junio de 1958 

5 por 100; quedando sin efecto la suspensión decretada de! 
cobro de tales cuotas. 

57. Conceder a doña Inés Alonso FourcadeL el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales, destinadas a las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras, fueron asignadas a la finca 
número 16 de la calle de Múllcr, en cuatro plazos trimes­
trales consecutivos, que serán incrementados con el interés 
anual del 5 por 100; quedando sin efecto la suspensión de­
cretada del cobro de tales cuotas. 

58. Conceder a doña Concepción Vila Quiroga e! 
fraccionamiento de pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada, fueron asignadas a una finca sin 
número de la calle de la Virgen de Belén, con vuelta a la 
de Antoñita Morán, en cuatro plazos trimestrales consecu­
tivos, incrementados con el interés anual del 5 por 100; 
quedando sin efecto la suspensión decretada del cobro de 
tales cuotas. 

59. Conceder a doña Segunda Gómez Malina el fraccio­
namiento de pago de las cuotas que por contribuciones es­
peciales, destinadas a las obras de pavimentación de la calza­
da y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego, fueron 
asignadas a la finca número 11 de la calle de la Marquesa 
de Argüeso, en doce plazos trimestrales consecutivos, incre­
mentados con el interés anual del 5 por 100. 

60. Conceder a don Manuel Sanmartín Pla el fraccio­
namiento de pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales, destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, fueron asignadas a la finca número 2 de la calle 
de Caramuel, en doce plazos trimestrales consecutivos, in­
crementados con el interés anual del 5 por 100; quedando 
sin efecto la suspensión decretada del cobro de las referidas 
cuotas. • 61. Conceder a la firma Barnices Claessen y Romero 
Girón (S. A.) exención en el pago de las cttotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 3 de la calle de Romero Girón con motivo de las obras 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estar­
se a lo previsto en la regla 6. a, apartado e), de la correspon­
diente Ordenanza. 

62. Conceder a don Isidro Fernández Adán exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a las fincas números 12 y 14 de la calle 
de Juan Navarro como consecuencia ,de las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 sohre su contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; debien­
do estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e), de la 
Ordenanza reguladora. . 

63. Conceder a don Juan Benegas Arnido exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a la finca número 38 de la calle de San 
Antonio de Padua como consecuencia de las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto 
en la regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza. 

64. Conceder a la Superiora de la Comunidad de Reli­
giosas Operarias Doctrineras de Nuestra Señora de los 
Dolores exención de pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a una finca sin número 
de la calle de Juan de la Cierva, con vuelta a la de Luis 
Larraínza, 46, como consecuencia de las obras de pavi-
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mentación de la calzada y aceras e instalación de absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en la primera de 
dichas calles, por haberse acreditado su condición de ayuda 
de Parroquia, correspondiéndoles, por tanto, los heneficios 
previstos en el artículo 20 del vigente Concordato entre 
la Santa Sede y el Estado español, y 10 establecido en el 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder a don Manuel Serrano Somogy, como 
administrador de las fincas números 10 y 16 de la calle de 
Joaquín María López, exención de pago de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron asignadas a las mismas 
como consecuencia de las obras de' la calzada, aceras y ab­
sorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por venir satisfaciendo e! recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripcio­
nes legales establecidas a tal fin. 

66. Conceder a don Francisco Román López Martín 
exención de pago de las cuotas que por contribuciones es­
pe6ales fueron asignadas a la finca número 8 de la calle 
de Joaquín María López como consecuencia de las obras 
de la calzada, aceras y absorbed eros ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

67. Conceder a don Pablo Alonso Palmero exención 
de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 16 de la calle de Gabriel 
Lobo como consecuencia de las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo prevísto en la 
regla 6.a, apartado e), de la Ordenanza reguladora. 

68. Estimar la petición formulada por don Rafael Re­
quena Lázaro de anulación del recibo que por contribuciones 
especiales fué girado a nombre de Herederos de José Re­
quena Ortiz por una finca sin número de la avenida de 
San Diego como consecuencia de las obras de tuberías 
y bocas de riego, importante 2.594,33 pesetas, teniendo en 
cuenta que, según informa el Patronato Municipal de la 
Vivienda, el inmueble fué expropiado con anterioridad a la 
recepción de las obras. 

69. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Francisca Palancar Portillo de las cuotas que por con­
tribuciones especiales, destinadas a las obr~s de pavimenta­
ción y aceras, fueron asignadas a la finca número 43 de 
la calle de los Voluntarios Catalanes, teniendo en cuenta 
que comenzó a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana con posterioridad a la fecha de ejecu­
ción de las obras, no dándose, por tanto, la simultaneidad 
prevista en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local. 

70. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Eloína González Berga de las cuotas que por contribucio­
nes especiales, destinadas a las obras de alcantarillado, 
fueron asignadas a la finca número 15 de la calle del 
Pelícano, teniendo en cuenta que comenzó a satisfacer el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana con 
posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, por lo 
que no se da la simultaneidad prevista en el artículo 584 
de la vigente ley de Régimen local. 

71. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
María Angona de Mingo de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron asignadas a la finca número 52 de la 
calle de los Voluntarios Catalanes como consecuencia de 
las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta 
que comenzó a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre .su 
contribución urbana con posterioridad a la fecha de eJe­
cución de las obras, por lo que no se da la simultaneidad 
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exigida en e! artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local. 

72. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Lorenzo Martínez Cartas de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a la finca número 22 de 
la calle de Manuel N ogueira como consecuencia de las obras 
de alcantarillado ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por haber comenzado a satisfacer e! recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras, por lo que no se da la 
simultaneidad prevista en el artículo 584 de la vígente ley 
de Régimen local. 

73. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Fernando de! Castillo Toribio de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron asignadas a la finca número 27 
de la calle de la Almudena como consecuencia de las obras 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por haber comenzado a satisfacer e! recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana con posterio­
ridad a la fecha. de ejecución de las obras, no dándose, por 
tanto, la simultaneidad exigida por el artículo 584 de la 
vigente ley de Régimen local. 

74. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Félix González Garda, como administrador de don Rafael 
Núñez Castellanos, de las cuotas que por contribuciones es­
peciales fueron asignadas a la finca número 45 de la calle 
del General Par diñas como consecuencia de las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por haber comenzado a satisfacer el re­
cargo de! 4 por 100 sobre su contribución urbana con pos­
terioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no dárse 
la simultaneidad prevista en la vigente ley de Régimen 
local. 

75. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Tomás y por doh Enrique de! Rey Bribiesca de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a la 
finca número 10 de la calle de Antonia Calas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, por haber .comenza­
do a satisfacer el recargo de! 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana con posterioridad a la fecha de ejecución 
de las obras, y no darse, por consiguiente, la simulta­
neidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de Ré­
gimen local; y declarar caducada la petición de fracciona­
miento de pago deducida por don Eusebio Sánchez para la 
finca número 9 de la misma vía pública, por haber trans­
currido e! plazo previsto en el artículo 291 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las entidades locales sin haber aportado los do­
cumentos exigidos. 

76. Considerar a don Pedro Y áñez Muñoz, en nombre 
de los herederos de doña Lorenza Muñoz, como desistido 
de su petición de fraccionamiento de pago de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a la 
finca número 15 de la calle de Ramón Sainz como conse­
cuencia de las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta 
que no ha comparecido a los diversos requerimientos formu­
lados al efecto. 

77. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo 
de 1956, desestimatoria de la reclamación promovida por 
don Esteban Díez Drosa contra las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron aplicadas a las fincas números 4, 
6 y 18 de la avenida de Italia, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras; debiendo, en su consecuencia, 
procederse al cobro jnmediato de los recibos correspondien­
tes, que obran en poder de la Agencia Ejecutiva municipal 
?e Carabanchel, y mostrarse parte, de conformidad con 10 
mformado por la Asesoría J uridjca, en el recurso contencio-
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soadministrativo interpuesto por dicho señor contra la ex­
presada resolución. 

78. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles que se indi­
can, contra la aplicación de contribuciones especiales, des­
tinadas a las obras-de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las referidas vías pú­
blicas: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 134, 143, 120, 155, 
153, 114, 147, 118 y 145 de la calle de Jorge Juan, 26 de la 
de Doña Elvira y 7 de la de Iturbe, en cuanto a esta últi­
ma sólo por el 10 por 100 de la cuota, por venir satisfacien­
do el recargo de! 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e), 
de la correspondiente Ordenanza. 

Segundo. Conceder la exención de pago solicitada por 
la Superiora de las Escuelas-Colegio de la Sagrada Fa­
milia para la finca número 65 de la calle de Jorge Juan, por 
estar destinada al culto público y como ayuda a Parroquia, 
según se acredita con la oportuna certificación concedida 
por e! Obispado de Madrid-Alcalá, desestimando e! mismo 
beneficio respecto de las fincas de dicha institución nú­
met:os 163 y 167, dedicadas a colegio, por cuanto al carác­
ter benéficodocente invpcado no es motivo suficiente a los 
fines interesados, por tratarse de una exacción no fiscal 
cuya finalidad es compensar al Ayuntamiento del coste de 
las obras o servicios llevados a cabo en beneficio de los 
inmuebles efectados. 

Tercero. , Desestimar la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 173, 175 y 177 de 
la calle de Jorge Juan, fundados en la legislación de casas 
baratas y el no acometer por la alcantarilla general, teniendo 
en cuenta, respecto a la primera argumentación, que los 
beneficios derivados de dicha legislación se refieren a las 
exacciones de tipo fiscal, distintas de las contribuciones es­
peciales, cuya finalidad es contribuir al coste de las obras 
o instalaciones y servicios, y por lo que se refiere al segundo 
fundamento invocado, por cuanto es indudable que las obras 
de que se trata proporcionan beneficios considerables a ras 
fincas encuadradas en la zona en que han tenido lugar. 

. Cuarto. Dejar sin efecto la titularidad de las fincas 
números 126, 128, 130 Y 132 de la citada calle de Jorge 
Juan, que deberán figurar en lo sucesivo a nombre de Fun­
dación V edia (Junta Provincial de Beneficencia de Madrid). 

Quinto. Desestimar la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 134, 14D, 142, 159, 
161 y 163, por no ser de aplicación los beneficios derivados 
de la legislación de casas baratas, conitrme se expresa en 
el apartaclo tercero del presente acuerdo. 

Sexto. Desestimar las peticiones deducidas por don 
Jorge Gracia González de cambio de titularidad de las fincas 
números 159 y 161 de la calle de Jorge Juan y de exención 
de pago, teniendo en cuenta, en cuanto a la primera, que 
ha resultado comprobado que era el dueño de los inmuebles 
en la fecha de ejecución de las obras, y respecto de la se­
gunda petición, por las mismas razones que se indican en 
el apartado tercero del presente acuerdo; y 

Séptimo. Declarar caducada la petición de exención 
de pago formulada por el presidente de la Sociedad Coope­
rativa de Casas Baratas, por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 291 del vigente reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las en­
tidades locales, sin haber comparecido a los requerimientos 
formulados por el Negociado de Contri~uciones Especiales. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de José Ortega 
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y Gásset, contra la aplicación de contribuciones especia­
les, destinadas a las obras de instalación de alumbrado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los 'propietarios de las fincas números 44, SO, 53, 61, 70, 
76,84 y 87, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripcio­
nes legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo 
previsto en la regla 6.a, apartado e), de la correspondiente 
Ordenanza. 

Segundo. Conceder la exención de pago solicitada por 
la Comendadora de la Comunidad de Madres Merceda­
rias de San Fernando respecto de la finca número 82, así 
como por la Superiora de la Comunidad de Religiosas Con­
cepcionistas Franciscanas de San José para la número 10, 
de acuerdo con cuanto determina el Concordato establecido 
entre la Santa Sede y el Estad'o español; y 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Jacinto Higueras Cátedra, en representación de la 
Comunidad de Vecinos de la finca número 65, por no tri­
butar por el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y no darse la simultaneidad exigida por la vigente 
ley de .Régimen local; desestimándose igual beneficio, so­
licitado por doña Pilar Castro Fernández, para la finca nú­
mero 60, por no ser motivo suficiente la alegación de que no 
existe ningún punto de luz en el inmueble, puesto que la 
obligación de contribuir viene determinada por la instala­
"ión del alumbrado general en la vía públio 

80. Devolver a don Antonio Martínez Pérez las canti­
dades de 237,75 y 627,85 pesetas, ingresadas en 1 de junio 
de 1956 en la Depositaría Municipal, según cartas de pago 
nút¡1eros 9.175 y 9.176, respectivamente, a cuenta de la 
nquidación resultante del canon que le pudiera corresponder 
por ocupación de los locales en el Bazar de las Amé­
ricas durante el año 1956, por haber ingresado por el mismo 
por ocupación de los puestos números 13 y 14 del referido 
Bazar la cantidad que le correspondía satisfacer, de pese­
tas 14.672,79, según carta de pago número 17.405, de 28 
de septiembre de 1956, y, por tanto, por haber existido du­
plicidad en cuanto al ingreso. 

81 y 82. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a las fincas de propiedad municipal núme­
ro 3 de la calle de Góngora y números 193, 10 Y 13 de las 
caUes de Bravo Murillo, Carnicer y Covadonga, respecti­
vamente, correspondientes al cuarto trimestre del pasado 
año, cuyo líquido, de 700,85 y 4.109,47 pesetas, fué ingre­
sado formando parte de los cargaremes números 2.367 
y 2.366, respectivamente, formalizados el día 13 de febrero 
último, 'como resultante de la suma de los superávit obte­
~idos en la liquida~ión de la renta de diversas fincas de 
propiedad municipal, y que deberá tener su adecuado re­
flejo en la cuenta general del ejercicio de 1957, que en su 
día rendirá la Intervención Municipal, en cumplimiento 
de 10 que determina la regla 81 de la instrucción de Conta­
bilidad complementaria del vigente reglamento de Hacien­
das locales y artículo 43 del reglamento de Bienes munici­
pales de 27 de mayo de 1955. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

, "83 a 140. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en , vista de lo informado por -el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Se¡vicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
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debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A doña i\ atividad Setién Sañudb, para construir una 
casa con dos áticos en la calle de Abtao, 11. 

A don Alberto Alvarez Alambillaga, para construir 
una casa en la calle ele los Algodonales, 14. 

A doña Lucia NIasegosa Garcia, para obras de amplia­
ción en la finca sin número elel camino de Ambroz, con 
vuelta a la calle Particular. 

A don Jesús Guerrero Díaz, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de Argente. 

A doña Clara Larrañaga Alberdi, para construir una 
casa en la calle de Alejandro Sánchez, 14. 

A don Valentín Bel\nchón López, para obras de am­
pliación en la finca número 4 de la calle del Avefría. 

A Industria del Automóvil (S. A.), para construir un 
bloque de viviendas en la avenida de América, con vuelta 
a la calle de O'Donnell. • 

A don Guillermo Compés Purgaz, para obras de am­
pliación en la finca número 7 de la calle de las Aguileñas. 

A don Moisés Oncina López, para construir una casa 
en la calle del Acueducto, 3. 

A doña J eanne H. Monsad, para obras de amplia<;ión 
y reforma en una finca de la calle de Balbina Valverde. 

A don Angel Martínez Flores, para demolición total 
de la finca número 4 de la calle de Ceuta. 

A Alespa (S. A.), para construir dos casas en la calle 
de Castrojeriz, 3 y 5. 

A don Joaquín Martínez Ayuso, para reforma parcial 
de la planta baja y ampliación de una segunda en la finca 
número 3-E del Cerro de Garabitas. 

A don Andr~s Rodríguez Marina, para' construir una 
casa en la calle de Carlos Aurioles, 32. 

A don Pedro Hernández Sosa, para reformar una planta 
y ampliar otra en la finca número 34 de la calle del Cabo 
Nicolás Mur. 

A don Gonzalo Tourón Florit, para ampliar un sóta­
no, reforma interior y portada en la finca número 26 de la 
calle de Castelló. 

A don Luis y a c10n José Lahorga Gutiérrez López 
'Zarnón, para construir una casa con semi sótano en la ave­
nida de Concha Espina, con vuelta a la calle de Rodríguez 
Marín. 

A don Eduardo Marco Garda, para ampliación de una 
have interior en la finca número 10 de la calle de las Dé­
licias. 

A doña Justa Cezón Martínez, para reforma de una 
planta y elevar otra en la finca número 5 de la calle de 
Eduardo Sanz, 

A don José Otero Freire, para reformar una planta 
y ampliar otra en la finca número 50 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

A don Emilio Fernández Salcedo, para ampliar y mo­
dificar unas plantas en la finca número 13 de la calle ele 
Ferraz. 

A don Marcelino Sanz Cruzado, para ampliar una planta 
en la finca número 57 de la calle del General Aranaz. 

A don Severiano BIas Dorado, para reforma y amplia­
ción en la finca de la calle de Gabriel Usera, con vuelta 
a la de Marcelo U sera. 

A don Miguel Ríofrío Fernández, para ampliación de 
una planta en la finca número 74 de la calle de la Grandeza 
de España. 

A don Jesús Hernández Garda, para ampliar una planta 
en la finca número 44 de la calle de Hachero. 

A don Juan Gil Martín, para construir una casa en la 
calle de Jesús Calvo, 34. 
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A don Nicanor Morán Fernández, para construir una 
casa con sótano en la avenida del Generalísimo, sin número 
(solar 1, polígono C, parcelas 4, S y 6, solar D). 

A don José María Puldáin Labayen, para ampliar una 
planta en la finca número 44 de la avenida de las Islas 
Filipinas. 

A don Francisco de Medio Fernánclez, para reforma de 
una planta y elevación de otra en una finca sin número ele 
la calle de Juan Zofío. 

A Espasa Calpe (S. A.), para construir una casa en la 
calle de la Ladera, 1. 

A doña Aurora Torres, para construir una nave en la 
calle de Lozoya, 29 . 

A don Antonio Sainz Rebollo, para const.ruir una nave 
en el camino viejo de Leganés, sin número, y una casa 
en el indicado camino viejo de Leganés, con vuelt.a a la calle 
de Farcillello. 

A don Enrique ele Lamo Rodero, para construir una 
casa en el camino viejo de Leganés, 161. 

A don José 'Parranda Zafra, para reformar una planta 
y elevar otras dos en la llnca número 5 de la calle de 
M orenés Arteaga. 

A don Francisco Gallego Camacho, para reforma de tina 
planta y ampliación de otra en la finca de la calle ele Milán, 
con vuelta a Nueva. 

A don Carlos Garda Bel, para derribo de la finca de 
la calle ele Marcelo Usera, con vuelta a la de Nicolás 
Sánchez. 

A Alespa (S. A.), para construir dos casas; Ulla en la 
calle Nueva, 10, con vuelta a la de Francisco Garda, 10, 
y otra en la calle Nueva, 6. 

A don Emiliano Garda Gamarra, para ampliar una 
planta en la finca número 73 de la calle de Nuestra Señora 
de Valverde. 

A Const.ructora Nuestra Señora de Covaelonga, lJara 
demolición de la finca de la calle de Pérez Ayuso, con 
vuelta a la de Eugenio Salazar. 

A don Matías Garda Rernando, para construir una 
casa con nave en la calle de los Pinos Baja, 42. 

A don Ventura Tejedor Fernández, para construir una 
casa en la calle del Puerto de la Bonaigua, 22. 

A don Dionisia Albarrán, para construir una casa con 
sótano en la calle de Panizo, 61. . 

A don José Gómez Sancho y otros, para construir una 
casa con sótano y ático en la plaza de Puerta Cerrada, S, 
con vuelta a las calles ele Segovia y San Justo. 

A don Luis Peral Sáez, para ampliación ele una terra­
za en la finca número 7 de la plaza ele la República A r­
gentina. 

A doña Angela Cano Martínez, para ampliar una planta 
de ático en la finca número 22 de la calle de Relatores. 

A don Julio Ramos Mazurosky, para obras de reforma 
en un sótano y planta baja en la finca número 6 de la calle 
de Serrano. 

A don Julio Gutiérrez Jiménez, para teforma de un 
bajo y elevar unas plantas en la finca número 154 de la 
avenida ele San Diego, con vuelta a la del Doctor Sánchez. 

A don Manuel Pérez Salazar, para construir un quiosco 
ele bebidas en la plaza de Setúbal, con vuelta a la aveniela 
de Abrantes. 

A doña Manuela Hiujos Arrojo, para construir una 
nave interior en la calle ele Sallaberry, 37. 

A don José Cabos Serrano, para reforma de un bajo 
y.elevar una planta en la finca número 13 de la calle de 
Tm10teo Domingo. 

A doña Felidsima Pastor Sánchez, para construir una 
casa en la calle del Trébol, 6. 

A don Eulogio Yelmo Barba, para ampliar una vivien­
da en la finca número 123 de la calle ele Toledo. 

A don Francisco E-amírez Rubio y a don José R. Sán-
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chez Carmona, para construir una casa con semi sótano 
y ático en la calle de la Villa, 3. 

A don Gervasio Ugena Montero, para construir una I 

casa en la calle de Valdivielso, sin número. 
A Electromedida-Isolux (S. A.), para ampliación de 

una planta en la finca sin número de la calle de Vara de 
Rey, con vuelta a la de Canarias. 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, fué retirado 
para que informe el Servicio contra Incendios el dictamen 
proponiendo la concesión ele licencia a don Germán Vaquero 
para construir un garaje con viviendas en la calle del Buen 
Suceso, 8, con arreglo al proyecto qne suscribe el arquitecto 
clan Jesús Vaquero Martín. 

Gobierno interior y Personal 

141. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnicoadministrativo de Intervención don 
Isaac ]iménez Herrera, asignándole el haber pasivo anual 
cle 62.768,54 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 
62.768,54 pesetas que le han sido reconocidas como regula­
dor, todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestaclos por el interesado, al que han sido acumulados 
tres años, tres meses y cinco días de servicios militares; . 
debiendo surtir efectos el precedente acuerdo a partir del 
día 4 del corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimien­
to ele la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado 
su sueldo activo elurante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de julio siguiente, 
todo ello de conformidad con 10 establecido en el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
.Administración local. 

142. Jubilar a don José Cayarga Ugalde en el cargo 
de Ayudante cantero del Servicio de Vías y Obras, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 2 de marzo 
último y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos; y asignarle una pensión de retiro de 63,88 pesetas 
diarias, 76 por 100 de las 84,06 pesetas que le sirven de re­
guIador; siéndole ele aplicación 10 previsto en el número 2.0 

del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

143. Jubilar a don Antonio López Blanco en el cargo 
ele Vigilante nocturno, proc~elente del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, por llevar veinte años de servicios 
prestados a la Corporación el día 5 de mayo último y e..-xce­
der de la edad reglamentaria, y asignarle un haber pasivo 
ele 8.832,58 pesetas anuales, SO por 100 de las 17.665,16 pe­
setas de sueldo que le sirven de regulador; incrementán­
dose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 
ele noviembre de 1956, en 2.649,77 pesetas, o sea un 30 por 
100, resultando un total pasivo de 11.482,35 pesetas anua­
les; siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

144 a 147. Jubilar, por imposibilidad física, al Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Viriato 
Cacho Gonzalo; al Encargado de la Sala de Máquinas de 
Puericultura, don Antonio Velasco Garda; al Oficial técni­
coadministrativo de Intervención don José Villarroya An­
elréu, y a la Auxiliar de oficinas doña Elvira Pascual Montes, 
ya que han sido declarados inútiles para el desempeño de 
sus cargos por el Tribunal Médico de reconocimiento de 
funcionarios y obreros municipales y contar con suficientes 
años de servicio; sin perjuicio ele que se fije con posterio­
ridad la clasificación pasiva que les corresponda. 

148. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de enero de! corriente año, por e! que fué 
jubilado el Encargado general de Talleres Generales, don 
José Carmona Suárez, en el sentido de acumularle e! tiempo 
de tres años y cinco elías de servicios militares, correspon-
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diéndo1e una nueva pensión de retiro de 95,69 pesetas dia­
rias, 94 por 100 de las 101,80 pesetas de jornal que le sirven 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca. 

149 a 165. Rectificar la clasificación pasiva de 10s ­
funcionarios y obreros que a continuación se relacionan, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, asig­
nándosele a cada uno la nueva pensión que se indica, con 
abono de las diferencias causadas a su favor desde el día 1 de 
enero del pasado año: 

Don Pedro Alonso Rodríguez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 9.000 pesetas anuales. 

Don Félix Bernabé Castillo, operario de Limpiezas, 
43,33 pesetas diarias. 

Don Toribio Bendicho Astasio, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 11.304,96 pesetas anuales. 

Don Serafín Díez López, operario de Parques y Jardi­
nes, 13,33 pesetas diarias. 

Don Francisco Fernández Barbi, Guardia de Policía 
M" unicipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don Manuel Fernández Martín, Guarda urbano y rural, 
19,84 pesetas diarias. 

Don Daniel García Bernardo, operario de Parques y Jar­
dines, 25 pesetas diarias. 

Don Clemente Gómez Mejía, Guardia de Policía Muni­
cipal, 9.000 pesetas anuales . • 

Don Alberto Horrillo García, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 9.059,84 pesetas anuales. 

Don Marciano Mangas Alonso, operario de Vías y 
Obras, 50,79 pesetas diarias. 

Don José Manchón Pérez, operario de Aguas y Alcan-
tarillado, 25 pesetas diarias. / 

Don Luis Maroto Rodríguez, operario del Matadero, 
29,98 pesetas diarias. 

Don José Merino Sánchez, Peón de Vías y Obras, 
27.31 pesetas diarias. 

. Don Justo Morán Lorenzo, operario de Vías Públicas, 
14,40 pesetas diarias. 

Don Juan Molina Contreras, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 10.534,17 pesetas anuales. 

Don Leoncio Ortiz Sacristán, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 11.048,01 pesetas anuales. 

Don Trinidad Sánchez-Mo1ina Sánchez de la Niela, Bri­
gada de Policía Municipal, 15.600 pesetas anuales. 

166. Asignar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don F1orindo Salvador Salvador, jubilado por impo­
sibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 23 de abril último, un haber pasivo, de con­
formidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, en concordancia con el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 17.023,58 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 22.698,11 pesetas de sueldo 
regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 2.553,52 
pesetas, o sea un 15 por 100, resultando un total pasivo 
de 19.577,10 pesetas anuales; debiendo comenzar a percibir 
dicho haber pasivo a partir del día 1 del mes siguiente 
al en que fué acordada su jubilación, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionari.os de Administración local. 

167. Reconocer a la Ayudante de Cocina de la Resi­
dencia "Tres Cantos" doña Carmen Díaz Fernández como 
fecha de arranque para el cómputo de cl1<!trienios la de 
1 de marzo de 1952, en que ingresó al servicio de esta 
Corporación y no existir interrupción en la prestación de 
sus servicios a la misma; correspondiéndole, en virtud de 
este reconocimiento, el jornal diario de 37,40 pesetas, que 
le resulta de acumular al inicial, de 34 pesetas, el importe de 
un cuatrienio progresivo vencido del 10 por 100, y cumpli­
miento del próximo y segundo en 1 de marzo de 1960; 
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debiendo percibir las diferencias que le resulten de este reco­
nocimiento a partir del día 4 de febrero del corriente año, en 
que planteó el reconocimiento de estos servicios. 

168. Abonar a doña Amalia Fernández Arrogante, en 
en concepto de viuda del que fué Oficial técnicoadministra­
tivo de Secretaría, jubilado, don Luis Comas Ara, Con­
j untal1lente con sus cuatro hijos mayores de edad, llamados 
Isabel, Manuela, Luis y Enrique, las siguientes cantidades 
elevengadas y no percibidas: por la pensión ele jubilación 
elel mes de abril del corriente año, 2.650 pesetas, con cargo 
al capítulo 1; por la ayuda familiar del mismo mes, 300 pe­
setas, y por la parte proporcional de la mensualidad extraor­
dinaria de julio, 1.516,38 pesetas, ambas cantidades con 
cargo al capítulo IX, y todos ellos del vigente presupuesto. 

169. Abonar a doña Josefa Palazón González, en con­
cepto de viuda del que fué Subdirector del Laboratorio 
Municipal, jubilado, don Juan Manuel Remis de Prado, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas: por la 
pensión de jubilación del mes de febrero del corriente año, 
2.235,84 pesetas, con cargo al capítulo 1; por la parte 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria del 
mes de abril, 1.366,37 pesetas, y por la ayuda familiar, 
300 pesetas, estas dos últimas cantidades con cargo al ca­
pítulo IX, todos ellos del vigente presupuesto. 

170. Abonar a don Agustín González Jiménez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el plus de carestía de vida 
del primer trimestre y la media mensualidad extraordinaria 
de abril del corriente año, cuya liquidación, descontadas las 
faltas al servicio, le corresponde percibir la parte proporcio­
nal a seis días y medio, que asciende a las siguientes canti­
dad es: por la parte proporcional de la media paga extraordi­
naria de abril, 89,11 pesetas, y por la parte proporcional 
elel plus de carestía de vida del primer trimestre, 33,15 pe­
setas (en total, 122,26 pesetas); cantidades que podrán ser 
satisfechas al interesado con cargo a las partidas 540 y 541, 
respectivamente, del vigente presupuesto . 

171 y 172. Abonar directamente a don José Manuel 
Gómez Vergara, Médico de la Beneficencia Municipal, y a 
clon Tomás Pedregosa Fernánclez, Vigilante de Arbitrios, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y por la Sección ele Cuestiones Sociales, como bene­
ficiarios de familia numerosa de primera categoría, el total 
del impuesto de utilidades de la tarifa l.a, por rentas de 
trabajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
los conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir 
del 1 de abril y 1 de febrero del corriente año, respectiva­
mente, en armonía con 10 establecido en el apartado a) del 
artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a familias numerosas; concediéndoles este bene­
ficio con carácter provisional, y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la 
vista de la documentación presentada por los interesados, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio indi-
cadas. ' 

173. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por don Gaspar Blein Zarazaga y otros 
contra los acuerdos municipales que reconocieron a don Jai­
me García Manzano el derecho a percibir los fondos A Y B 
de indemnización al personal técnico. 

174. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre pa.rte 
como demandada en el recurso contenciosoadministratlVo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Domingo 
Agustín García Martín contra el acuerdo municipal, de 
16 de enero de 1956, por el que se convocaron oposi.ciones 
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restringidas para cubrir plazas de Cabos del Cuerpo de 
policía Municipal. 

175. Estimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Vigilante de Arbitrios don Melitón Hernández Paja­
res contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 12 de febrero del corriente año, que denegó su petición 
de cancelación de una sanción que le fué impuesta en 1922, 
teniendo en cuenta que las dos faltas posiblemente cometidas 
y sancionadas por negligencia en el cumplimiento de su 
deber, en 26 de septiembre de 1938 y 23 de febrero de 1939 ; 
esto es, durante el funcionamiento ilegal del llamado Ayun­
tamiento de Madrid en la época roja, no merec~n ser con­
ceptuadas como tales, a los efectos de considerar reincidente 
o reiterante al interesado, por lo que, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 1] 3 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, debe cancelarse la nota 
desfavorable con que se sancionó la falta cometida en el 
año de 1922. 

176. Disponer el cese en el servicio activo del Practi­
cante de la Beneficencia Municipal don Ernesto Rico Prie­
go, por cumplir el día 2 del corriente mes la edad reglamen­
taria para su jubilación, sin asignación de pensión por no 
contar con el mínimo de veinte años de servicios computa­
bles a efectos pasivos; siendo abonable al interesado su 
sueldo durante todo el referido mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2) del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. _ 

177. Imponer al Subalterno don Ramón García de la 
Fuente, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, la sanción de suspensión de empleo y sueldo, 
durante un mes, contenida en el apartado 3.°, número 1, del 
artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, como autor de una falta grave compren­
dida en el apartado a), número 2, del artículo 106 del 
citado reglamento. 

Deportes y Festejos 

178 a ] 81. Aprobar cuatro gastos, ele 675 pesetas cada 
uno de los tres primeros, y 5.400 pesetas el cuarto, con cargo 
a la partida 665 del vigente presupuesto, para conceder 
trofeos a la Real Sociedad Española de Alpinismo Peñalara, 
para sus campeonatos de esquíes; al departamento de De­
portes del Consejo de Hermandades, con motivo de la 
celebración de la Pascua del Deportista; a la Federación 
Española de Boxeo, para el XXX Campeonato de España 
de Aficionados, y al Sindicato Vertical de Ganadería, para 
la organización ele la marcha internacional de velocidad y 
resistencia a caballo entre Madrid y Lisboa, respectivamente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

182. Aprobar un gasto de l6.222,06 pesetas, con cargo 
a la partida 102 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Maestra nacional doña 11 aría ele los Angeles Pérez Vera la 
indemnización por casa por el tiempo comprendido entre 
el 11 de octubre ele 1949 y el 31 elc diciembre de 1951. 

183. Aprobar un gasto de 2.250 pesetas, con cargo a la 
partida 576 elel vigente presupuesto, para la adquisición de 
500 emblemas COI1 destino a los grupos escolares munici­
pales. 

184. Aprobar un gasto ele 5.335 pesetas, con cargo a la 
partida 575 del vigente presupuesto, para reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Castuera, del barrio del Lu­
cero (Carabanchel). 

185. Aprobar un gasto de 28.928 pesetas, con cargo 
a la partida 577 del vigente presupuesto, para el suministro 
de material fungible con destino a las nuevas escuelas mu­
nicipales recientemente inauguradas. 
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186. Aprobar un gasto de 2.340 pesetas, con cargo a la 
partiela 576 ele! vigente presupuesto, para el suministro de 
persianas al grupo escolar nacional José Zorrilla. 

187. Aprobar un gasto de 3.175 pesetas, con cargo a 
la partida 575 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario del grupo escolar ele la Empresa Municipal de 
Transportes. 

188. Aprobar un gasto de 1.100 pesetas, con cargo a la 
partida 576 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Director del grupo escolar nacional 
Tirso de Molina con destino a las clases de Iniciación Pro­
fesional. 

189. Aprobar un gasto de 20.609,05 pesetas, con 'cargo 
a la partida 577 del vigente presupuesto, para el suministro 
de material fungible con destino a las nuevas escuelas na­
cionales del barrio de Vallecas. 

190 a 192. Aprobar tres gastos, de 3.361,50 pesetas el 
primero, y de 2.149,50 pesetas los dos restantes, con cargo 
a la partida 661 elel vigente presupuesto, para pago ele los 
derechos de matrícula y de permanencia durante los tri­
mestres primero y segundo del corriente año de los alum­
nos becarios del distrito de Vallecas. 

193. Aprobar un gasto de 8.400 pesetas, con cargo a la 
partida 573 del vigente presupuesto, para atender al servi­
cio ele limpieza de las veinticuatro nuevas clases o secciones 
establecidas en los grupos escolares de las barriadas de San 
Pablo, San José y Nuestra Señora de los Angeles. 

194. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 576 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
quince ejemplares de la obra Diccionario de Incorreccio1les 
de Lenguaje con destino a los grupos y escuelas de la 
capital. 

195 y 196. Aprobar dos gastos, de 1.500 y 2.168 pese­
tas, con cargo a la partida 575 del vigente presupuesto, para 
proceder, respectivamente. a la desratización del grupo es­
colar municipal Moreno Rosales y para la colocación de 
cerradura y barras de seguridad en las puertas del grupo 
escolar nacional San Jorge. 

197. Aprobar un gasto de 13.300 pesetas, con cargo 
a la partida 576 del vigente presupuesto, para el suminis­
tro y colocación de dieciocho cortinas de lona en el grupo 
escolar nacional Pardo Bazán. 

198 y 199. Aprobar dos gastos, de 5.720 y 500 pese­
tas, con cargo a la partida 575 del vigente presupuesto. para 
la reparación de mobiliario del grupo escolar nacional Perú 
y para conceder una gratificación a don Manuel R llenes 
García, Conserje del grupo escolar nacional Juan Ramón 
Jiménez, por la labor desarrollada en el desempeño de su 
misión. 

200. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo a la 
partida 576 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una m.anga de riego con destino al grupo escolar municipal 
Escuelas Bosque. 

201. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedad ele la finca número 132 de la 
calle de Los Requenas (hoy Monte Perdido), de Vallecas, 
por aplicación del decreto del Ministerio de Justicia de 
30 de noviembre de 1956: 

Primero. Que los alquileres que sc vienen satisfaciendo 
por los locales arrendados para escuelas en la finca núme­
ro 132 de la calle de Los Requenas (hoy Monte Perdido), 
de Vallecas, se incrementen en las cantidades de 225 y .180 
pesetas, respectivamente, a los dos contratos que rigen aquel 
arrendamiento. Las expresadas sumas habrán de ser abo­
nadas por terceras partes en cada uno de los tres SelTlCstres 
comprendidos entre elIde enero del pasado año a fin de 
junio del corriente; y 

Segundo. Que el importe de dichas liquidaciones, por 
lo que al año en curso se refiere, que asciende a la cantidad 
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de 270 pesetas, tenga aplicación a la partida 574 del vigente 
presupuesto. . 

202. Adoptar los siguientes acuerdos, visla la solicitud 
formulada por la propiedad de la finca número 65 de la 
calle de las Azucenas, por repercusión del 6 por 100 del 
importe de las obras efectuadas para la acometida de agua 
en el indicado inmueble: 

Primero. Que los alquileres que se vienen satisfaciendo 
por el arrendamiento de locales para escuelas en la finca 
número 65 de la calle de las Azucenas se incrementen en 
la suma anual de 124,20 pesetas; y 

Segundo. Que las 93,15 pesetas a que ascienden dichos 
aumentos desde el 1 de abril del corriente año y por lb que 
se refiere al actual ejercicio económico sea cargo a la par­
tida 574 del vigente presupuesto. 

203. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solici­
tud formulada por el administrador de la finca número 85 
de la calle elel Marqués de Viana : 

Primero. Que se eleven los alquileres ele la finca nú­
lnero 85 de la calle del Marqués ele Viana en las siguientes 
cantidades, y por los conceptos que se expresan: 180 pese­
tas anuales, por el 7,5 por 100 sobre las 2.400 pesetas, apli­
cando el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo 
de 1952; 360 pesetas anuales, por aplicación elel 15 por 100 
sobre la misma suma, en virtud de lo dispuesto en el decreto 
del mismo Ministerio de 9 de abril de 1954; 720 pesetas, 
importe del 30 por 100 sobre la misma cantidad, en virtud 
de lo dispuesto en el decreto del citado departamento minis­
terial de 30 de noviembre de 1956. Esta última cantidad 
habrá de ser abonada por terceras partes en cada uno de 
los semestres que se comprenden desde elide enero del 
pasado año hasta el 31 de junio del corriente año; 139)2 
pesetas, también anuales, por el arbitrio municipal de amor­
tización de Empréstitos, y 72 pesetas anuales, por el 4 
por 100 de las fincas sitas en el Ensanche. 

Segundo. Que los aumentos anteriormente reseñados, 
y por lo que respecta hasta 31 de diciembre de 1957, que 
asciende a 3.368,28 pesetas, se aplique a la partida 102, 
que figl1ra en la relación de Resultas aprobada en 15 de 
marzo del corriente año; y 

Tercero. Que 10 correspondiente al actual ejercicio eco­
nómico, importante 1.35] ,32 pesetas, tenga aplicación a la 
partiela ~74 del vigente presupuesto. 

204 a 206. Otorgar contrato de arrendamiento de ser­
vicios para la custuclia y vigilancia de los grupos escolares 
siguientes: Goya, de la calle de Antonio Zamora 36; Nues­
tra Señora de la Torre, de Vallecas, y de la graduaela de 
Palomeras (Vallecas), a favor, respectivamente, de doña 
María Sánchez Maestre, mediante la retribución anual de 
1.800 pesetas, a partir del 1 de mayo del corriente año; 
de doña Carmen Jieto López, que percibirá la cantidad men­
sual ele 200 pesetas, a partir del 15 del citaelo mes y año, 
y ele don Juan Ortiz Pérez, que percibirá la cantidadmen­
sual de 175 pesetas, a partir elel 1 de mayo último: élebienelo 
ser cargo los gastos citados, por lo que se refiere al. año en 
curso, a la partida 575 del vigente presupuesto. 

207. Librar a los propie.tarios de. la finca número 10 de 
la calle del Olmo, de -est~ capital, la cantidad de l.438.90 
pesetas, por los alquileres de l~s trimestres primero y 'segun­
do del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma.. a la par­
tida 574 elel vigente presupueqto. 

208. Queelar enterada ele la orelen del Minis.terio ele 
Educación Nacional aprobando el proyecto de adaptación 
del-grupo escolar nacional Francisco Ruano con objeto de 
instalar en él el Instituto Municipal de Educación, y por 
la que se concede una subvención de 2.750.0()0 pesetas, 
equivalente al 50 por 100 de los módulos establecidos por 
el citaelo elepartamento ministerial, a razón de 250.000 
pesetas, por cada una ele las veintidós secciones del proyec­
to, determinándose que la adjudicación de las obras deberá 
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hacerse por el sistema de subasta; debiendo remitirse el 
expediente a la Intervención Municipal, a fin de que deter­
mine el crédito a que haya de ser cargo el resto, hasta com­
pletar la suma de 9.434.333,20 pesetas, importe total del 
proyecto. 

209. Quedar enterada de los resúmenes estadísticos ele 
las comidas servidas en las cantinas de los grupos escolares 
municipales, de los que resultan que el gasto que se ha 
producido durante los meses de octubre del pasado año a 
abril último, asciende a la cantidad de 1.610.245,89 pesetas, 
lo que representa una media por día y plaza de 5,50 pesetas; 
debiendo felicitarse a los Directores de los grupos escolarés 
por el perfecto funcionamiento de dichos comedores. 

210. Resolver el contrato de arrendamiento de la finca 
número 44 de la calle ele Víctor Pradera, y dejar a la pro­
piedad de dicho inmueble en posesión del piso ocupado ante­
riormente por una escuela nacional; devolviéndose al admi­
nistrador solicitante el contrato de arrendamiento que figura 
entre Jos antecedentes que obran en la Sección de Ense­
ñanza. 

211. Quedar enterada de la orden del Ministerio ele 
Educación :0J acional por la que se aprueba la liquidación 
final de las obras del proyecto adicional, por modificación 
de la cimentación realizada por el Ayuntamiento de Madrid 
en virtud del convenio establecido por decreto de 13 ele 
marzo de 1953, relativo a la construcción del edificio desti­
nado a grupo escolar en la calle de España (Chamartín), 
actualmente denominaelo Pío XII, y cuyo importe total 
asciende a 267.750,30 pesetas; determinando, a la vez, se 
abone a la Corporación Municipal la cantidad de pese­
tas 85.111,37, importe del resto de la subvención concedida 
anteriormente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

212. Aprobar un decreto de la Alcalelía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la adopción del siguiente acuerdo: 

Que se adquieran de la firma Hijo de Alberto Ranz, con 
destino al señor Director y Profesores de la Banda Muni­
cipal: once uniformes, compuestos de levita, pantalón y 
gorra, confeccionaclos a medida, según muestra, con las ca­
racterísticas de borelados, cintas, etc., reglamentarias en estos 
uniformes, al precio unitario de 2.500 pesetas; doce capotes 
de paño azul, cruzado, tapa de cuellos de terciopelo, gran 
tablón central de espalda y trabilla, smtstache oro en las 
bocamangas y hombreras también con sousfache y lira, con­
feccionados a medida, según muestra, al precio unitario de 
2.075 pesetas; seis gorras bordadas y souslache oro, según 
muestra, al precio unitario de 275 pesetas; un pantalón, con 
cinta al costado, confeccionado a medida, según muestra, al 
precio unitario de 580 pesetas, y una levita, confeccionada 
a medida. según muestra, al precio unitario ele 1.645 pese­
tas: y que el gasto de 56.275 pesetas que por tal motivo se 
ha de producir sea cargo a la consignación figurada en 18 
partida 615 del vigente presupuesto, en armonía con 10 in- . 
formado por la Intervención de Villa. 

213. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del 
corriente, trasladando otra de la Dirección General de Ad­
ministración Local, ele 4 ele! mismo mes, por la que se 
concede al Ayuntamiento la oportuna autorización para 
designar la actual calle de los Reyes Católicos, paralela a 
la avenida del Generalísimo, con el nombre de avenida elel 
Brasil. 

214. Quedar enterada de una comunicación de! Jefe ele 
la Casa Civil de Su Excelencia el Jefe del Estado, fecha 
2 del corriente, participando que el Generalísimo ha agra­
decido los sentimientos expresaelos por la Corporación M~­
nicipal con motivo del nombramiento del Alcalde ele Madrtd 
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como Emba jador extraordinario en la toma de posesión del 
lluevo Presidente de la República de Costa Rica, don Mario 
Echandi Jiménez. 

215. Quedar enterada de dos cartas: una del director 
de la revista M ofociclismo, y otra, del presidente del Vespa 
Club Cartagena, expresando su agradecimiento por las pala­
bras que, en elogio de los motociclistas españoles, hubo de 
pronunciar el señor Alcalde en la última sesión del Ayunta­
miento Pleno. 

216. Quedar enterada de un telegrama de don Fran­
cisco Hernández Pinzón, sobrino del fallecido poeta don 
Juan Ramón ]iménez, expresando su agradecimiento por 
las atenciones dedicadas por el Ayuntamiento con motivo 
del paso de los restos de sus tíos por la capital. . 

217. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Al­
caide del distrito de Chamartín, señor Alvarez Malina, de 
esta misma fecha, interesando la concesión, por una sola 
vez, de una subvención de 10.000 pesetas a la Comunidad 
Religiosa de Hermanas Oblatas, de la calle de Cartagena, 
número 120, dada su precaria situación económica, para 
atender a la obra de enseñanza de niñas pobres que viene 
realizando. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en dicho 
escrito, y que la indicada suma sea cargo al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

218. Se dió cuenta de un escrito de los alumnos elel 5.° 
curso ele Historia de la Facultad ele Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, fecha 28 de mayo último, intere­
sando una ayuda económica para su viaje ele fin de carrera 
a Italia para ampliación de estudios. 

y se acordó conceder a los fines interesados en dicho 
escrito la cantidad de 5.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

* * * 
219. Disponer que la actual calle de la Residencia, del 

Parque urbanizado, se denomine de nuevo en 10 sucesivo 
y con carácter oficial de Juan Montalvo, en homenaje a 
aquel ilustre pensador y escritor ecuatoriano, y trasladar 
este acuerdo al Embajador del Ecuador y al Alcalde de 
Quito. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

,II,I"II,II" .. ,.,'I,'t.",n.'I.,I"I""'I,,,,''-'I,n.'',ll,I"'hll,fl,u.n,n.n,'I,I"II,'t,n,I1,n,n.'I,'lon,n,n.11.'1.'1,1'",., .. ,,",,,,,, 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raCIOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección aorrespondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICE.\'CJAS DE .\PERT URA 

D011 Benigno Valladares Rodríguez, para frutería y ca­
charrería en la calle ele Berja. 22. 

Don Francisco Cahallería García, para Cooperati va ele 
consumo en el poblado ele absorción de Villaverde-Cruce. 

Doña Consuelo Lacha Salvatierra, para peluquería de 
seJ'íoras en la caIle ele Francisco Ruiz, 6. 

Comercial de Intercambio (S. L.), para domicilio social 
en la avenida ele Felipe II, 18. 

Construcciones Delicias (S. A), para oflcinas y domici­
li o social en la plaza de Luca de Tena, 1. 

Don Francisco Rivera 1\Iej ía, para compraventa de ob­
jetos usados en la calle del A 11101' Hermoso. 67. 

Doña María Palomo González, para venta de motocicle­
las, bicidetas, etc. en la calle del Amor Hermoso, 70. 
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Don Antonio Sánchez-Mora Cerezo, para oficinas en la 
calle de Augusto Figuerpa, 16. 

Doña Máría Teresa del Cerro Espinós, para venta de 
confecciones en la calle de Almagro, 1. 

Don Antonio Cazarla Blanco, para cachatrería en la 
cal1e de Alejandro Villegas, 29. 

Don ] esÍts López del Llano, para depósito cerrado en 
la calle de Bravo Murillo, 14. 

José Riesco Quiroga (S. L.), para exposición de mate­
rial sa.nitario en la calle de la Batalla del Salado, 14. 

Don Antonio Bernabéu Yeste, para oficina en la calle 
de Cedaceros, 6. 

Don lciar NÍtgica Aguirrececeaga, para almacén de plá­
tanos en el paseo de la Chopera, 31. 

Don Luciano González Jiménez, para oficina adminis­
trativa en la calle de Cedaceros, 6. 

Doña María Cal-mona Gutiérrez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cáceres, 13. 

Doña Carmen Sanz Luján, para droguería y perfume­
ría en la calle de Cáceres, 15. 

Transportes Galarza (S. A), para agencia de tnínspor­
tes en la calle de las Delicias, 42. 

Don Francisco Olmo Cuenca, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Melquíades Biencinto, 14. 

Don Florentino Santero Hernández, para taberna, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Venancio Martín, 1. 
Don Francisco Gil Almela, para venta de cristalería en 

la calle de Martínez de la Riva, 77. 
Juguetes Fer-Mar (S. L.), para venta de juguetes finos 

en la calle de la Batalla de Brunete, 8. 
Don Jesús Sánchez Ramiro, para tienda de comestibles 

y venta de huevos en la calle del Caudillo de España, 29. 
Don Demócrito Calvo Tauroni, para taller de repara­

ción ele anteojos en el paseo de las Delicias, 15. 
Don Salvador Calabuig Custodio, para fotografía sin 

galería en la calle ele Eloy Gonzalo, 25. 
Don Juan Ramón Torres, para agencia de transportes 

en la calle de la Arquitectura, 17. 
Don Pedro Martín Guillén, para venta de artículos de 

regalo en el Mercado de Barceló, cajón número 20. 
Don Reyes Pozuelo Calleja, para taberna, como cambio 

ele nombre, en la carretera de Toleelo, 22. 
Don Víctor Archilla Hita, para taller de pintura en la 

calle de San Dimas, 3. 
Brito Villai-ías (S. A), para domicilio social en la calle 

de Palencia, 14. 
Don Leandro Ruiz Moragas, para depósito cerrado en 

la calle del Oráculo, 24. 
Don Bienvenido Ruiz Rojo, para frutería, huevería y 

cacharrería, como cambio de nombre, en la aveniela de Me­
néndez Pelayo, 34. 

Umego (S. A), para domicilio social en la calle de Vi­
lIanueva, 33. 

Don Delfín Fernández Fernández, para taberna en la 
calIe elel Tordo, 13. 

Refractarios Especiales (S. A), pará elomicilio social 
-en la calIe de San Bernardo, 117. 

Mosaicos Nolla Central ele Ventas (S. L.), para domi­
cilio social en la calle de San Bernardo, 117. 

Consorcio ele Fabricantes ele Papel (S. L.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de San Opropio, 8. 

Don Valentín Salinas León, para oficinas en la avenida 
de la Reina Victoria, 16. 

Don Dionisia García Martín, para cambio de novelas 
y venta de libros rayados en la calle de la Peña Gorbea, 7. 

:Mayoli (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle ele la Princesa, 31. 

Doña Luisa María Hurtado Mayo'ralgo, para venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de San Isidro, cajón nú­
mero 19. 
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Sociedad Industrial de Electromagnetismo (S. L.), para 
domicilio social en la Puerta del Sol, 11. 

Don Quilltín Ruiz Sandino, para peluquería de señoras 
en la plaza de las Parvillas, 2. 

Don Julio Oliver Pérez, para venta de manipulados de 
papel y cartón en la calle de Nicolás Sánchez, 26. 

Antonio Jiménez Delgado (S. A), para depósito cerra­
do en la calle de Olite, 38. 

Don Sertorio Jiménez Ji111 énez, para pensión, como Ca1l1-
bio de nombre, en el paseo de la Reina Cristina, 36. 

Industrias Titán (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Magallanes, 22. 

Don Fernando Revuelta Martín, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Galindo, 11. 

Doña Pilar García ele M orales, para cacharrería ell la 
calle de Nicolás Usera, 82. 

Don Basilio Gutiérrez Mecati, para taberna en la calle 
del Canal de Panamá, 17. 

Doña Demetria García Sánchez, para figón en la calle 
de Ascao, 43. 

Doña Melitona Gallego Ayllón, para taberna en la calle 
del Doctor Lozano, 6. 

Don Luis Gómez Moraga, para taller ele sastre sin gé­
neros en la calle de Carlos Arniches, 7. 

Don Víctor Sánchez Sánchez-Gadeo, para mercería en 
la avenida ,de las Islas Filipinas, 16. 

Comercial Ramara, para agencia de compraventa de 
fincas en la avenida de José Antonio, 68. 

Don José Gómez Jerez, para venta de confecciones en 
la calle de Galileo, 8I. 

Don Antonio Gallardo Castillo, para taller de pint ura 
en la caJle de González Solá, 6. 

Maquinaria y Métales Granada (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del General Castaños, 9. 

Doña Rosario Duce GuirIes, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la plaza de Balsaín, 2. 

Don Juan Vacas Sál1chez, para bodega en la calle del 
Sil,22. 

Dofia Josefa Pérez Gallego, para tienda de comestibles 
en la calle de las Navas del Rey, 57. 

Comercial Anónima de Textiles Reunidos (S. A.), para 
venta de tejidos y oficinas en la calle de Los Madrazo, 7. 

Don rs'aac Santos Gallego, para hodegón en la calle del 
General Lacy, 6. 

Latino-Marez (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 32. 

Don Miguel Cuenca Marful, para lechería, como camhio 
de nombre, en la calle de Argumosa, 45. 

Constructa (S. A.), pará domicilio social en la calle dc 
Alcalá, 40. 

Construcciones Victoria (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 40. 

Vidaurreta y Compañía (S. A.), para oficinas y venta 
de maquinaria en la calle de la Alameda, 22. 

Don Pedro Pérez Andréu, para taller de tapicería de 
automóviles en la calle del Alb;rche, 13. ~ 

Doña Rosario de Mingo Adán, para taberna cn la calle 
de Bravo Murillo, 97. 

Doña Dolores Guillén Jaquero, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de La Coruña, 15. 

Don Fritz Karl Roth, para oficina de venta ele relojes 
en la avenida de José Antonio, 33. 

Construcciones Rolls (S. A.), para domicilio social, taller 
y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de Gaya, 
número 137. 

Don Rafael Andrés González, para oficina de especu­
lador de drogas en la calle de Gaya, 5. 

Don Marcos González Bodega, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Martín Arévalo, 
número 1. 
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Don Eusebio Rabadán García, para perfumería y venta 
de arlÍculos de limpieza en la calle de IIermosilla, 120. 

Don Felipe Castillo López, para depósito cerrado en la 
calle de Luis Mitjáns, 14. 

Populauto (S. A), para venta de automóviles en la calle 
de Lagasca, 90. 

Empresa Construclora de España (S. A), para domici ­
lio social en la calle del General Alvarez de Castro, 2. 

Doña Rosalía Gil Truj illo, para tienda de comestibles 
en la calle de Juan Pascual, 18. 

Suministros Eléctricos Pla-Font (S. A.), para oficinas 
en la calle ele Jorge Juan, 9. 

Don Juan René Critikian, para compraventa de sellos 
para colecciones en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Francisco Valdepeñas Martín, para taberua en la 
caIJe ele Isabelita Usera, 71. 

General Española ele Importación y Exportación (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Peligros, 9. 

Hispano Dental (S. L.), para venta ele artículos sanita­
rios en la calle ele la Montera, 26. 

Don Francisco García Jiménez, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Siena, 77. 

Contratas Ferroviarias (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la plaza de San Miguel, 4. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRES1-

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Luis Benedicto Batés, paTa taller de herrero cerra­
jero en la calle ele las Delicias, 10. 

Doña Dionisia Fernández Fernández, para instalar una 
cámara frigorífica en la avenida de Felipe II, 20. 

Don GU111ersindo Montejano, para taller de ehanistería 
mecánica en la calle de Berruguete, 86. 

Evaporación y Desecación Industrial (S. A.), para taller 
de construcción de maquinaria en la calle del Doctor Es­
querdo, 198 a 202. 

Don Eduarelo Andrés Recuero, para oficina de recadero 
en la calle de la Batalla de Brunete, 7. 

Don Luciano León Fernández, para talle}' meC<Íniro en 
la calle de Rodas, 22. 

Don Florentino Ruiz Parrilla. para taller de ajuste. 
como cambio oe nombre, en la calle -de Rufino Rlanc~, 17. 

Don Jesús San José Martín, para instalar una fragua 
en la carretera del Este, 93. 

Don Adolfo Blanco Carro, para taller oe i11stalador 
electricista en la calle de Antonio López, 188. 

Don Celedonio Mayo Fernández, para C<lrhonería ('11 la 
calle del Caudillo de España, 28. 

Don José Lavisier Coronado, para carbonería ('11 la calle 
ele las J slas Bahamas, 7. 

Don Florencia Pelldolero León, para carhonería ('11 la 
calle ele Emilio Ferrari, 7. 

Don Francisco N úñez Casero, para talle¡- ele encuader­
nación en la calle de Valliciergo, 4. 

Don Angel Pereda García, para taller de ajuste en la 
calle del Puerto Monasterio, 44. 

Don Luis Ruiz Marín, para taller de ajuste Cl1 la calle 
de Zurita, 20. 

Don José Martín Martín, para venta de aves y huevos 
en la calle de San Bernardo, 108. 

Don Francisco Pérez de Lucas, para compraventa ele 
chatarra y taller mecánico en la calle del Roble, 11. 

Don Felipe Bonilla Torres, para carbonería, C01110 ca111-
bio de nombre, en la calle de los Lebreles, 8. 

Don Manuel Merinero Esteban, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de Mariano Fernández, 6. 

Don Ismael Calvo Ramos, para instalar un electr01110-
tor en la calle de José Antonio de Armona, 2. 
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D 

~nta 

n la 

:allc 

1iC"Í-

bIes 

inas 

al y 

ES1-

rra-

una 

lería 

aller 
Es-

clero 

o en 

liste. 
6 Ji. 

rgua 

ador 

en la 

calle 

11 la 

lder-

_11 la 

calle 

eVOS 

a de 

ca111-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Máximo Rampérez de Diego, para fábrica de sifo­
nes en la calle de San Carlos, 6. 

Don Perfecto Martín Berrocal, para garaje en la calle 
de Navarra, 28. 

Don Braulio Pérez García, para taller mccánico en la 
calle de Sallaberry, 40. 

Don Felipe López IIernanz, para establo, C01110 cambio 
ele nombre, en la calle de Lópcz ele Hoyos, 231. 

Doña ~1argarita Pascual Frutos, para garaje en la calle 
del Monte Oliveti, 43. 

Don Julián Chachero Arias, par". carbonería en la calle 
de la I,'irgen del Val, 14. 

DoÍla Luisa Portero Marlincz, para tablajería en la 
ralle de Cardeñosa, 18. 

Don Antonio Serrano :.Jieto, para taller mecánico en la 
calle de Eduardo Aunós, 1. 

Don Isidoro Gallardo Cañizares, para taller de fundición 
de metales en la avenida de Pedro Díez, 11. 

Don Salvador Ventosa Saiz, para inst lar una cafetera 
exprés cn la calle de Alejandro Sánchez, 21. 

Don "\ngel Rubio López, para taller de reparación ele 
calzado en la calle e1el Rascón, 20. 

Don Martín Remacha Baldeiro, para taller de ajustc en 
la calle de Cáceres, 38. 

Madrid, 16 de junio de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FlNAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

1I1'II'U'U'U'U'I"I""'I"I""'II'\"I"I"I"I""'11·'j·II·I,'"·,,I"'I""·'O"""·"-"""""""''''11", • ., • ., • .,' ' '1 •••• " •••• , •• ,1"", 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. ObJeto de las subastas y concurso. -1 

SUIlASTAS 

21 - ú - 1958 Obras de pavimentación de la cal­
zada de acceso a la Sacramental de 
Carabanchel Bajo. - Presupuesto 
de contrata ............................... . 

26 - 6 - 1958 Renovación de carrocerías de diez 
furgones para el reparto de carne. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de San Telmo.~PI-esupucsto 
ue contrata ...................... .. 

Suministro de carbones de. antrarita 
dllfante el plazo de un año con des­
tino a la calefacción de todos 10sI 
Servicios y dependencias municipa­
les. - Precio tipo de la tonelada 
métrica .. ..................... .. ... .. ,. _ .. .. 

CONCURSOS 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Serrano, entre la de María de 
Molina y el final de aquélla.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Instalación de alumbrado en la callL 
de Juan Bravo, entre las de Serra­
no y Velázquez. - Presupuesto de 
contrata ....... ....................... ... . .. 

Instalación de alumbrado en la calle 
del General Mola, entre la del 
Pradillo y la plaza del Perú.-Pre-
supuesto de contrata ............ , .... . 

Instalación ele alumbrado en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde. 
Presupuesto de contrata ........ . .. .. 

Obras de reforma exterior de los 
edificios con fachada a la plaza de 
la Villa.-Presupuesto de contrata. 

Pesetas 

367.274,88 

500.000 

672.316,47 

1.200 

1.294.115, lO 

300.73U.25 

874.222,75 

1.165.062.03 

1.856.460,06 

Fechas 

-

28 - 6 - 1958 

28 - 6 -1958 

16 de junio de 1958 

Objeto de las subasta. y concurso. 

Instalación de nuevo alumbrado pú­
blico en la calle de Barceló y j ar­
dines del Arquitecto Ribera.--Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Instalación de alumbrado en la ave­
nida de Alfonso XIII, entre las 
calles de López de Hoyos y Costa 
Riea.-Presupuesto de contrata ... 

Suministro de 2.376 pares de botas 
de media caña con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Adquisición de cuatro motocicletas, 
con side-car, para servicios de la 
Esco!ta .ele la Policía Municipal. 
PrecIo tIpO ............................. .. 

Confección de 2.350 uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo ..... 

CONCURSOS-SUBASTAS 

Construcción de 200 carritos de mauo 
des ti nados al transporte de cubos 
de basura tipo" Ochsner" .-Presu-
puesto ele contrata ..................... . 

Construcción de 1.500 cubos, según 
licencia "Ochsner", para recogida 

. de residuos viarios. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

P"r" rec/"maciones por ocho dí"s hábiles, 
q"e c1npe;:arán a coyrer y contarse desde 
el sigu.ieKte al en que aparezca inserio el 
correspondiente amw·cio en el Boletín 06· 
cial de la Provincia, y terminarán en /.Q. 

¡eel,,, que ,,¡ margen se indique. 

Obras de pavimentación e instalación 
ele tuberías y bocas de riego en la 
calle de San Telmo.-PI·esupuesto 
de contrata ............................. .. 

Suministro de carbones de antracita 
durante el plazo de un año con des­
tino a la calefacción de todos los 
Servicios y dependencias municipa­
les. - Precio tipo ele la tonelada 
métrica ....... ............................. . 

Instalación ele alumbrado en la calle 
de Serrano, entre la de María de 
Molina y el final ele aquélla.-Pre-
supuesto de contrata .......... .. .... .. 

Instalación ele alumbl'ado en la calle 
de Juan Bravo, entre las de Serra­
no y Velázquez. - Presupuesto de 
contrata ............. .. ......... .. .... ..... . 

Instalación de alumbrado en la calle 
del General Mola, entre la del 
Pradillo y la plaza del Perú.-Pre-
supuesto ele contrata ................ .. 

lnstalación de alumbrado en la caBe 
de Raimundo Fernández VilIaverde. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Obras de reforma exterior de los 
edificios con fachada a la plaza de 
la ViJl'l.-Presupuesto de contrata. 

Instalación de nuevo alumbrado pú­
blico etl la calle de Barceló y j ar­
dines del Arquitecto Ribera.-Pre-
supuesto ele contrata ................. .. 

Instalación de alumbraelo en la ave­
nida de Alfonso XIII, entre las 
calles de López de Hoyos y Costa 
Rica.-Presupuesto de contrata ... 

Suministro de 2.376 pares de botas 
de media caña con elestino al per­

. sonal clel Sfrvicio de Limpiezas. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Adquisición ele cuatro motocicletas, 
con sidc-car, para servicios de la 
Esco.lta .ele la Policía Municipal. 
PrecIO tIpO .............................. . 

Confección de 2.350 uniformes ele in­
vierno para el personal del Servi­
cio ele Limpiezas .-Precio tipo ..... 

Peoeta. 

569.956,53 

944.064,60 

879.120 

600.000 

331.550 

800.000 

1.000.000 

672.316,47 

1.200 

1.294.115,10 

300.730,25 

874.222,75 

1.165.062,03 

1.856.460,06 

569.956,53 

944.064,60 

879.120 

600.000 

331.550 
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======================~====================================-'. CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
d<;: iJI.ta)ación de alumbrado en la calle de Serrano, entre la de 
María de Molina y el final de aquélla, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y ~or el presupuesto de con­
t~ata de 1.294.115,10 pesetas. 

El plazo del concnrso es el de veinte días hábiles, (Jue -empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletí¡1 Oficial del Es/ado, y durante dicho plazo 
!lodrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello 111l1ll icipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 30.147,01 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que' comprende el plazo del concurso, y cn el sitio 
antes mencionad9 . . _ 

"También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirmc bajo su responsabilidad 110 hallarse comprendido .en ning!!no 
de los casos de ' ~ncapacidad e inconlpatibilidad señalados en los ar­
tículos 4,° y 5.° dcl reglamento de Contratación. 

Asimismo se adj untará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notariál del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados dt¡¡s y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
p.or iOfp¡¡da lcgal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
iliféiofe; a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tárde, a; la apertura de los . pliegos presentados, los 
cuales pasarán, '~D unión del expediente, a cstudio de la Comisión 
de .·Fornento, pr'cvió informc de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será sati·sfecho con cargo al 
capítulo. IV, al-tículo 1.0, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior. 

No se precisa para la validez oc este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
~. tenor· de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, qm: le será devuelta a la 
terminacíóp del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cucnta del 
adj udicatario. 
. L~ q~e se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 12 (ie junio dc 1958.-EI Secretario general, JUAN JO~É 

~~_~l\ÁNI?EZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
".'. :' .: .' ~ ~ 

Don .. , que vivp en .. . , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletí/l Ofic'ial del Estado y en el 
B O.l~tíl~ .. QfiC'ial de la Provincia del día ... para contratar mediante 
cOl1(;urso·· público las obras dc instalación de alumbrado en la calle 
de Serrano, de~de. la dc María de Malina al final, y se compromek 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones y por los precios tipos o con la baja del ... tanto por 

. ciento -en letra- en los precíos tipos. 
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

. ..J.J.all - de, ..p~~gir los 'obreros de cada ofi<:i~ o categoría empleados 
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en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina_ 
rias, 110 sean inferiorcs a los tipos fijados por las entidades COIll ­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del prVpfJllelltc.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de inst~lación de alumbrado en la calle 
de Serrano, entre la de María de Malina y el final de aquélla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su­
I~astas) , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durallte 
los ocho días hábilcs siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo/rtíll Oficial de /a ProviMia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proccdentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 

. antes mencionad no habrá ya lugar a rcclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas. cuantas en este caso se presenten. 
. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl-pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de junio de 1958.-EI Secretario general, J t:AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslon de 30 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 1.165.062,03 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a coi-rer y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuntiú en .el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho p1azo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán cstar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal dc igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados. incluyendo el resguardo que acreditc haber consignado e11 

la Caja General de Depósitos o en la Depositada Municipal la can­
tidad de 27.888,58 pesctas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los· expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y cn el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprcndido en uinguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados cn los aro 
tÍculos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet dc Empresa con r esponsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos -de condiciones facultativas y demás antecedentes cs­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínim~s · que habrán ele percibir los '-obreros (Jue utilicen, 
por jornada leg;¡j de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentcs. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 1o, 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe .de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 
. El importe total de este' concurs0 será satisfecho con cargo al 

capítulo IV, partida 104, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematant~ constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
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de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compron}iso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locale , que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos o¡"igine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
}'lath-id , 12 de junIo dc 1958.-El Secretario general, Jt:AN JosÉ 

Ft;RNÁ.N IJEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en .. . , con domicilio en ... , se ha enterado d~ 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y cn el 
Holctín Oficial de la P/"o~'illcia del día ... para contratar mediante 
concurso público las obras de alumbrado en la calle de Raimundo 
Fernández VilJaverde, y se compromete tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a 10s pliegos de condiciones y por los 
precios tipos o con la baj a del ... tanto por ciento --en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obrel"Os de cada oficio o categoría empleados 
cn las obras, por jornada lega l de trabajo y ]lar horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades COITI­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 

(Firma del propollellte.) 

* * :1: 

I~ I excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 
30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de aluml)l"ado en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se halla¡"án' de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no hab(á ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplil'niento de lo dispuestu 
('n t'I artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
dones locales de 9 de enel"O de 1953. 

Madrid. 12 de junio de 1958.-EI Secretario general, J UAN Josí, 
f¡';HN.íNDEZ-VILtA. 

* * ~:~ 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 30 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbraelo en la calle del General Mola, entre la 
del Praelillo y la plaza del Perú, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata tie 
874.222,75 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
¡¡ ' torrer y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca' el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durailte dicho piazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una ele la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello Illunicipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber coilsignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipa'l la can­
ticlad de 21.855,56 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por' cáda 5ÓO o f¡:acción de ellas, durante los expresados 
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días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que eJ licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados ell los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

A imismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán ele manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a Jos tipos fijados por las entidades competentes. 

Ten1lÍnado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura ele los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
c:pitulo IV, partida 104, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, ' que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso se¡"án de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se ;muncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁ N DEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletíll Oficial de la Provincia del día ... para contratar . mediante 
concurso público las obras de instalación de alumbrado en la calle 
del General Mola, entre la del Pradillo y la plaza del Perú, y se 
compromete tomar a su cargo dichas obras CO)1 estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o con la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. -

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no .sean inferiores a los tipos fijados por las entidades C0111-

petentes. 
lIfaclrid, de ' " de 1958. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ~e~ión de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en la calle 
del General Mola, entre la del Pradillo y la plaza del Perú. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­

'hastas); elllas horas de diez de la maíiana a una de la· tarde; durante 
los ocho (lías hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí/l Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
póclrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en ' la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
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en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de junio de 1958.-EI Secretario gei1eral, JUAN JOSÉ 
FI::RNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 30 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en la calle de Juan Bravo, entre las de 
Serrano y Velázquez, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 300.730,25 
pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
farde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 

. pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 7.518,25 pesetas en concepto dé garantía provisional, reijte­
·grado eón los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También · se acompaiíará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adj untará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la · una . d~ la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión dcl expediente, a estudio de la Comisión 
de ·~;mento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, partida 104, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 
' .. : El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 

.de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

. Lo· que se anuncia al público para su conocimiento. 
·Madrid, 12 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA, 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .... ¡ que vive en .oO' con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Prom/tcia del día ... 
para contratar mediante concurso público las obras de instalación 
de· alumbrado en la calle de Juan Bravo, entre las de Serrano y 
Velázquez, comprometiéndose a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta 5Uj eción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos 
o con la baja ofrecida del ... tanto por ciento --en letra- en los pre­
cios tipos. 
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Asimismo se compromete a que las remuneraciones mU1II11as que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleado 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina_ 
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades COln. 

petentes. 
Madrid, ... de ... de 1958. 

(Firma del propulIente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del conCurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en la calle 
de Juan Bravo, entre las de Serrano y Velázquez, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la maiíana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficia.l de la Provil~cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación ele las Corpora. 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 30 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de reforma exterior de los edificios con fachada a la plaza de la 
Villa, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 1.856.460,06 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho ]llazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo· 
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de sei; 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados ¡­

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can· 
tidad de 39.988,05 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompaiíará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad seiíalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es· 
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento . 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune· 
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, Jos 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi· 
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 3.°, concepto 2.°, partida 27, del presupuesto 
especial de Urbanismo la cantidad de 1.000.000 de pesetas, incluída 
la parte proporcional al 3 por 100 del Fondo de indemnización. 

Ayuntamiento de Madrid
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No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 

Oé fianza definitiva para garanti7.ar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a I~ 

terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 
Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

aclj udicata rio. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid, 13 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FRRNÁNDEZ- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICJON 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios Jlublicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletí¡1 Oficial de la P'rovillcia del día ... para contratar mediante 
concurso público las obras de reforma exterior de los edificios con 
fachada a la plaza de la Villa, y se compromete tomar a su cargo 
dichas obras con estricta suj eción a los pliegos de coudiciones y por 
los precios tipos o con la baja del .. , tanto pOr ciento -en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del propmw¡le') 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de reforma exterior de los edificios con 
fachada a la plaza de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
tn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolctb Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten, 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * .. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslon de 30 de mayO' 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la insta­
lación de nuevo alumbrado público en la ca He de Barcelo y jardines 
del Arquitecto Ribera, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 569.956,53 
¡lCsetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a Correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
Podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 14.248,91 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
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12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitia 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
a firme baj o su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonia notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecenentes es'­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y hora¿ en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas ex traordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión' 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo' 'a lá 
partida 104 del capítulo IV, artícülo 1.0, del vigente presupuesto 'de 
gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del comprómiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 8~ del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que 'le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 'de.l 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de junio de 1958,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Bolet'ín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provillcia del día ... para contratar mediante 
concurso público las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en la ca He de Barceló y jardines del Arquitecto Ribera, y se com­
promete tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y por los precios tipos o con la baj a del ... 
tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas qlHt 

han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. , de ... de 1958. 
(Firmil drl propOllellt'e) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión' dé 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en la ca11e de Barceló y en los Jardines del Arquitecto Ribera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la PI'ovi!lcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclarpaciones ' sean procedentes contta 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho ' días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algüna, J y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

(1)7 Ayuntamiento de Madrid
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILL.\. 

El c..xcelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de mayp 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación ele alumbrado en la avenida de Alfonso XIII, entre 
las calles de López de Hoyos y Costa Rica, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el pre upuesto d" 
contrata de 944,064,60 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarún 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en eí Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán e tar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo cI resguardo que acredite haber consignado <:n 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
~idad de 23.601,61 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresad~s 
días ' y ho;as que comprende el plazo de! concurso, y en el sitio 
antes mencionado, 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° de! reglamento de Contratación. 
. Asimismo se adjuntará camet de Empresa COI! responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

I~os pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de' percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a l;¡. una de la tarde,. a la apertura de los pliegos presentados} los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, partida 104, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el al,tículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

~rodos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de junio de 1958.-EI Secretario general, J UAN Josí.~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. " que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anunci03 publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
BoletÍlt Oficial de la Provincia del día ... para contratar mediilute 
concurso público las obras de instalación de alumbrado en la ave­
nida de Alfonso XIII, entre las calles de ,López de Hoyos y Costa 
Rica, y se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta 
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sujeclOn a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o COn 
la baja del ... tanto por ciento-en letra- en los precios tipos. 

AsimÍ!"mo se compromete a que las remuneraciones mínima ' </Ut 

han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en la obras, por j-ornada legal de trabajo y por horas extraordina, 
rias, no sean inferiores a los tipos fijado, por las entidades com, 
petentes. 

Madrid, .. . de ... de 1958. 
(Firmll dd propnnelltl'.) 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en la avenida 
de Alfonso XIII, entre las ca ll es de López de Hoyos y Costa Rica. 

Los expresados !)Iiegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañanq a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que es te anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial dI' la Pr07'illcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proccdentes contra 
dichas obras; CII la inteligencia de que transcurridos los ocho clías 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de mayo 
último, acordó anunciar cOllcurso público para contl'atar la confec­
ción de 2.350 uniformes de pana cordelé con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, COII sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contl'ata de 331.550 
pesetas . 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletfn Ofidal de la Provillcia. y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, ell el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la <;an­
tidad de 8.288,75 pesetas ell concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo ' del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará L1na declaración en la que el licitador 
afirnle bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su adjudicación definitiva. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 2.0, concepto 6.0, partida 302, del vigente pre­

supuesto de gastos del Interior. 

Ayuntamiento de Madrid
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No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 

de fianza definitiva para garantizar el cumphmiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le ~erá devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta df'l 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de junio de 1958.-EI Secretario genera!, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDF.Z- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Pl'mtincia del día ... 
para contratar mediante .concurso público la confección de 2.350 uni ­
formes de invierno para el personal del Servicio de Limpiezas, y se 
compromete tomar a su cargo dicha confección con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o cQn la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del proPoII(,llte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión dé 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la confección de 2.350 uniformes de invierno para el 
Ilcrsonal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boli!tíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha confección; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por 1esechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ses IOn de 30 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contr,atar el sumi­
nistro de 2.376 pares de botas de media caña con destino al personal 
del Servicio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 879.120 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 21.978 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresaDOS 
día y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el" 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en. sus proposiciones q~e las remun~-' 
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. -

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguicllté, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos prescntíldos, los 
cuaÍes pasarán, en unión del expediente, a estudi~ de la Comisi61; 
de Acopios para su adjudicación defini~iva. 

El importe total de este concurso será satisfecho con <,:argo al 
capítulo VII, articulo 2.°, concepto 6.°, partida 302, del vigente pr~­
supuesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización SUJle­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaria Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantiza!" el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicaciQI;. 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondie~te. 

Todos cuantos gastos origi,ne este concurso serán de cuenta. .del 
adj udicatario, . ' 

Lo que se anuncia al público para su conoc,imiento. 
Madrid, 14 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín .Oficial de la Pro~"¡ncia del día ... para contratar l.'1edialite 
concurso público el suministro de 2.376 pares de botas d"e media caña 
para el personal del Servicio de Limpiezas, y se compromete tomar 
a su cargo 'dicho suministro con estricta suj eción a los pliegos. de 
condiciones y por los precios tipos o CO\1 la baja del.:. tanto por 
ciento -en letr¡t- en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del propanente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 2.376 pares de botas de media caña 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallaráll de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho suministro; en la inteligencia de que transcurridos los _ocho' dí~s 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten~ . . 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de ' 30 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de cuatro motocicletas con sidecar, de cuatro tiempos y cilin­
drada mínima de 1.200 centímetros cúbicos, para servicios de escolta 
de la Policía Municipal, con suj eció~ a 'Ios pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 600.000 pesetas. 

EL plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empez~rán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
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anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podráh presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tllrde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de' seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 18.000 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 110 serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su adjudicación definitiva. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IIl, artículo 1.0, del vjgente presupuesto de gastos del In­
terior. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a terror de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudícatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSf: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia del día ... para contratar mediante 
concursó público la adquisición de cuatro motocicletas con sidecar 
y accesorias destinadas al servicio de escolta de la Policía Munici­
pal, y se compromete tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o con la 
baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Madrid, .:. de '" de 1958. 
(Firma del proponente.) 

* ;): * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesJOn de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de cuatro motocicletas, con sidecar, para 
servicios de la Escolta de la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
di~ha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
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antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de Jo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 d'e enero de 1953. 

Madrid, 14 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en SeSl01l de 30 de mayo 
último, acordó anunéiar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de San Telmo, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto ele contrata 
de 672.316,47 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el ele veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín O#cial del Estad'o, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre ele! Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 16.807,91 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional: ' r~int~grado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompaña¡'á una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los rasos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposi­
ciones. • 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N ~gociadQ de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune· 
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
Jlor jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij acios por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper· 
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación 'del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo sefior Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de ('sta subasta será satisfecho con cargo: a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda 
etapa), la cantidad de ~83.238,57 pesetas, y a la partida 8.a del pre­
supuesto extraordinario de 1946 (primera etapa), la cantidad de pese· 
tas 89.077,90. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra· 
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta ' autorización supe' 
rior alguna. 

, 
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Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta dd adj u­

dic¡¡tario. 
Anullciada es ta suuasta durante el plazo de ocho días , en la forma 

que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de encro de 1953. 
Lo que ~e anuncia al público para su conocimiento. 
¡\ladrid, 12 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ- VlJ.LA. 

MODELO DE PROPOSIClON 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pCt'ctas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará. escrito el;' el sobre 10 siguiente: «Proposición para optar 
a la ~ubasta de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de San Telmo." 

Don .. . , que vive en ., con domicilio en ... , cnterado de los 
anuncios publicados en el Uoletíll Oficial del Estado y ell el Boletín 
Oficio 1 de Itl Provincia dé .. . para contratar mediante subasta 
pública las obras de pavimentación e instalación de tubcría$ y bocas 
de riego en la calle de San Telmo, habiendo hecho el depó'sito co­
rrespondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones' señaladas al efecto, se compromete ['tomar 
a su cargo dichas obras por los precios ti pos o con la baj a del .. . 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jamada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades COI11-
)Jetentes. 

Madrid , ... de ... de 1958. 
( Fil'lll{/ del propollclI/e.) 

'" * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de San Telmo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañ ana a una de la tarde, dllrante 
los ocho días hábiles síguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoleNII Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día s 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 'dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de junio de 1955.-El Secretario genera l, J UM, ]osí, 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentís imo Ayuntamiento Pleno, en seSlQ11 de 30 de mayu 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar el suministro de carbones de antracita, durante el plazo de 
un año, con destino a la calefacción de todos los Servicios y depen­
dencias municipales, con suj eción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo ele 1.200 pesetas la tonelada 
métrica. 

El plazo para la presentaci ón de proposiciones en esta subasta 
es el de v('inte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
BoleH" Oficial del Estado, y durante dicho plazo y horas de. diez 
de la mañana a: una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos. 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General. 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sel10 municipal de igual cuantía. incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 30.000 pesetas. en con­
cepto de gal-antía provisional, reintegrado con sel10s lIlunicipales 

especiales de 5lIbastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También sc acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hal1arse comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar, 
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los !>oderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposi , 
ciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es, 
tarán de manifiesto durante 10<; mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados pot las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta , se procederá en la Prímera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil , a las trece horas, .a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación ' del 
Presídente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adj udícación provisíonal a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
distintas consignaciones existentes en el presupuesto de gastos del 
Interior. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído. la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adj u­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece e1 artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de junio de 1958.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FEOlNANDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintcgTar con limbre del Estado de se is pesetas y sello municipal de igual 
cU3ntia). Llevara. escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de suministro de carbones de antracita, durante el plazo de 
un año, con destino a la calefacción de todos los Servicios y dep~ndencias 
Itlunicipales. " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletíll Oficial del Estado y en el Boletíll 
Oficial de la . rrov incia de ... para contratar mediante subasta 
pública el suministro de carbones de antracita, durante el plazo de 
un año, con destino a la calefacción de todos los Servicios y depen­
dencias lllunicipales, habiendo hecho el depósito correspondiente, y 
aceptando. las responsabilidades y obligaciones que imponen las con­
diciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro por los precios tipos o con la baja del .. : : (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Fi1'l/la del prop01lellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha aCOl-dado, en seslOn de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el suministro de carbones de antracita durante el 
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plazo de un ailo con destino a la calefacción de todos los Servicios 
y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
ba.stas) , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca I 

inserto en el Boft,tín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán ¡)resentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicbo suministro; en la inteligeucia de que transcurridos los ocho día~ 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas ell este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento ele lo dispuesto 
en el artÍ<;ulo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 ele enero de 1953. 

1fadrirl, 14 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDU-VILLA. 

'* * * 
SORTEOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado ele! sorteo número 35, celebrado el día ele la fecha, 
para la amortización ele 2.307 obligaciones de elicho Empréstitto: 

Número Numeración 
11 Número I Numeración 

n. la~ bolas que de Jos de las boJas que de Jos 
representan las títuJos que debeu represe~tan las títuJos que dtben 

~~des ser amortizados se-nes ser amortizados -
29 281 .a 90 2.469 24.681 a 90 
54 531 a 40 2.522 25.211 a 20 
66 651 a 60 2.528 25.271 a 80 

131 1.301 a 10 2.555 25.541 a SO 
147 1.461 a 70 2.564 25.631 a 40 
336 3.351 a 60 2.611 26.10 I a 10 
342 3.411 a 20 2.653 26.521 a 30 
345 3.441 a 50 2.659 26.581 a 90 
419 4.181 a 90 2.680 26.791 a 800 
429 4.281 a 90 2.692 26.911 a 20 
444 4.431 a 40 2.694 26.931 a 40 
450 4.491 a 500 2.710 27.091 a 100 
563 5.621 a 30 2.800 27.991 a 28.000 
624 6.231 a 40 2.821 28.201 a 10 
715 7.141 a 50 2.827 28.261 a 70 
879 8.781 a 90 2.844 28.431 a 40 
908 9.071 a 80 2.882 28.811 a 20 
918 9.17 1 a 80 2.908 . 29·971 a 80 
982 9.8 11 a 20 3.089 30.881 a 90 
994 9.931 a 40 3.122 31.211 a 20 

1.023 10.221 a 30 3.144 31.431 a 40 
1.066 10.651 a 60 3.180 31.791 a 800 
1.115 11.141 a 50 3. 194 31.931 a 40 
1.170 11.691 a 700 3.345 33.441 a 50 
1.179 11.781 a 90 3.409 34.081 a 90 
1.1 94 11.931 a 40 3.415 34.141 a 50 
1.205 12.041 a 50 3.478 34.771 a 80 
1.206 12.051 a 60 3.497 In-
1.281 12.801 a 10 completa. 34.963 a 70 

I 1.334 13.331 a 40 3.539 35.381 a 90 
1.405 14.041 a 50 3.577 35.761 a 70 
1.462 14.611 a 20 3.631 36.301 a 10 
1.478 14.771 a 80 3.632 .36.311 a 20 
1.641 16.401 a 10 3.696 36.951 a 60 
1.665 -16.641 a 50 3.742 37.411 a 20 
1.666 16.(551 a 60 3.843 38.421 a 30 
1.678 16.771 a 80 3.863 38.621 a 30 
1:707 17.061 a 70 3.917 39.161 a 70 
1.735 17.341 a 50 3.969 39.681 a 90 
1.770 17.691 a 700 3.975 39.741 a 50 
1.865 18.641 a SO 3.990 39.891 a 900 
1.885 18.841 a SO 4.007 40.061 a 70 
1.889 18.881 a 90 4.028 40.271 a 80 
1.897 18.961 a 70 4.071 40.701 a 10 
1.909 19.081 a 90 4.132 41.311 a 20 
2.195 21.941 a SO 4.145 41.441 a 50 
2.198 21.971 a 80 4.164 41.631 a 40 
2.224 22.231 a 40 4.171 41.701 a 10 
2.249 22.481 a 90 4.182 41.811 a 20 
2.290 22.891 a 900 4.219 42.181 a 90 
2 .. 303 23.021 a 30 4.262 42.611 a 20 

. 2.328 23.271 a 80 4.426 44.251 a 60 
2.382 23.811 a 20 4.481 44.801 a 10 
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Número 
de Jas bolas que 
represen.tan las I 

senes 

4.507 
4.536 
4.604 
4.645 
4.749 
4.767 
4.878 
5.052 
5.135 
5.157 
5.185 
5.261 
5.265 
5.268 
5.276 
5.359 
5.590 
5.648 
5.741 
5.783 
5.814 
5.820 
5.835 
5.845 
5.870 
5.926 
5.944 
5.989 
6.030 
6.057 
6.150 
6.151 
6.153 
6.155 
6.168 
6.213 
6.232 

· 6.277 
6.302 
6.304 
6.382 
6.391 
6.471 
6.528 
6.554 
6.571 
6.623 
6.643 
6.703 
6.704 
6.721 
6.770 
6.805 
6.933 
6.964 
6.969 
7.077 
7.106 
7.115 
7.144 
7.218 
7.220 
7.253 
7.264 

Numeraci ón 
de Jos 

titulos que deben 
ser amortizados 

45.061 a 70 
45.351 a 60 
46.031 a 40 
46.441 a 50 
47.481 a 90 
47.661 a 70 
48.771 a 80 
50.511 a 20 
51.341 a 50 
51.561 a 70 
51.841' a 50 
52.601 a 10 
52.641 a 50 
52.671 a 80 
52.751 a 60 
53.581 a 90 
55.891 a 900 
56.471 a 80 
57.401 a 10 
57.821 a 30 
58.131 a 40 
58.191 a 200 
58.341 a 50 
58.441 a SO 
58.691 a 700 
59.251 a 60 
59.431 a 40 

. 59.881 a 90 
60.291 a 300 
60.561 a 70 
61.491 a 500 
61.501 a lO 
61.521 a 30 
61.541 a 50 
61.671 a 80 
62.121 a 30 
62.311 a 20 
62.761 a 70 
63.011 a 20 
63.031 a 40 
63.811 a 20 
63.901 a 10 
64.701 a 10 
65.271 a 80 
65.531 a 40 
65.701 a 10 
66.221 a 30 
66.421 a 30 
67.021 a 30 
67.031 a 40 
67.201 a 10 
67.691 a 700 
68.041 a 50 
69.321 a 30 
69.631 a 40 
69.681 a 90 
70.761 a 70 
71.051 a 60 
71.141 a 50 
71.431 a 40 
72.171 a 80 
72.191 a 200 
72.521 a 30 
72.631 a 40 

I Número I 
de Jas boJas que 
representan las 

series , 

7.275 
7.295 
7.318 
7.332 
7.348 
7.356 
7.377 01-

tima bola. 
7.408 
7.482 
7.524 
7.526 
7.547 
7.604 
7.614 
7.625 

'7.627 
7.695 
7.716 
7.781 
7.782 
7.783 
7.806 
7.882 
7.886 
7.900 
7.919 
7.948 
7.965 
7.975 
7.996 
8.011 
8.028 
8.072 
8.134 
8.141 
8.157 
8.169 
8.305 
8.318 
8.320 
8.323 
8.356 
8.403 
8.430 
8.443 
8.478 
8.535 
8.553 
8.573 
8.586 
8.601 
8.623 
8.638 
8.652 
8.667 
8.829 
8.926 
8.961 
9.021í 
9.1 JI) 

9.145 

1I 

9.178 

N umeración 
de Jos 

títulos que deben 
ser amortizado$. 

72.741 a 
72.941 a 
73.171 a 
73.311 a 
73.471 a 
73.551 a 

73.761 a 
74.071 a 
74.811 a 
75.~31 a 
75.251 a 
75.461 a 
76.031 a 
76.131 a 
76.241 a 
76.261 a 
76.941 a 
77.151 a 
77.801 a 
77.811 a 
77.821 a 
78.051 a 
78.811 a 
78.851 a 
78.991 a 
79.181 a 
79.471 a 
79.641 a 
79.741 a 
79.951 a 
80.101 a 
80.271 a 
80.711 a 
81.331 a 
81.401 a 
81.561 a 
81.681 a 
83.041 a 
83.171 a 
83.191 a 
83.221 a 
83.551 a 
8·'1.021 a 
84.291 a 
84.421 a 
84.771 a 
85.341 a 
85.521 a 
85.721 a 
85.851 a 
86.001 a 
86.221 a 
86.371 a 
86.511 a 
86.661 a 
88.281 a 
89.251 a 
89.601 a 
90.251 a 
91.091 a 
91.441 a 
91.771 a 

50 
50 
80 
20 
80 
60 

69 
80 
20 
40 
60 
70 
40 
40 
50 
70 
SO 
60 
10 
20 
30 
60 
20 
60 
00 
90 
80 
50 
SO 
60 
10 
80 
20 
40 

79.0 

2 

3 

1 

1 O 
70 
90 
SO 
80 
00 
30 
60 
30 
00 
30 
SO 
50 
30 
30 
lO 

{) 
r, 
I 

, 
30 
80 
20 
70 
9 O 
JO 
O 

Ií 
I 
60 
00 
O 

80 
S 

-

Los tmedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos ele Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) ele la Intervención 
Municipal. de once de la mañana a una de la tarele, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por. 
prima de amortización elel 24 por 100 sobre la elifere~lcia entre el 
va lor nominal y su cot ización en Bolsa el último día hábil ele! me, 
corriente, y otro descuento del 1,69 por 1.000 por timbre de nego­

ciación. 
Los títulos se presenial-án al cobro con el cupón aelherielo del 

clía 1 ele octubre ele 1958. 
Madrid, 16 ele junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSI:: 

FERNÁNDEZ-VILLA. SI 

Ayuntamiento de Madrid
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SO 
50 
80 
20 
SO 
60 

69 
SO 
20 
40 
60 
70 
40 
40 
50 
70 
50 
60 
10 
20 
30 
60 
20 
60 

.000 
90 
80 
50 
50 
60 
10 
80 
20 
40 
10 
70 
90 
50 
80 

200 
30 
60 
30 

300 
30 
SO 
50 
30 
30 
60 
10 
30 
80 
20 
70 
90 
ÓO 
10 
60 

100 
50 
SO 

ara 

tra ­
ión 
del 

por. 
el 

riles 

BOLETIN bEL AYUNTAMIENTO DE MADRlP 
=-

Empréstito Obligadones garantizadas del Ensanche 
de Madrid de 1931 

Resultado del sorteo número 26, celebrado el día de la fecha, 

para la amortización de 862 obligaciones de la serie A, 345 de la 

serie B y 86 de la serie e: 
=-----

Número I Numeraci6n 
d. 1 .. bolas que de los 
represe~tan las títulos que. deben 

senes ser amorhzado:.. 

SERIE A 

79 
113 
231 
234 
238 
257 
359 
368 
370 
440 
538 
543 
604 
781 
842 
866 
964 
983 

1.004 Ul-
tima bola. 

1.014 
1.046 
1.135 
1.300 
1.361 
1.386 
1.391 
1.398 
1.426 
1.447 
1.448 
1.692 
1.717 
1.793 
1.857 
1.959 
1.993 
2.057 
2.106 
2.144 
2.171 
2.177 
2.222 
2.461 
2.580 
2.638 
2.646 
'2.718 1n-

completa. 
2.803 
2.818 
2.824 
2.850 
2.892 
3.025 
3.063 
3.252 
3.255 
3.382 
3.520 
3.555 
3.599 
3.633 
3.726 
3.811 
3.855 
3.877 
3:922 
4.020 

.4.110 

781 a 
1.121 a 
2.301 a 
2.331 a 
2.371 a 
2.561 a 
3.581 a 
3.671 a 
3.691 a 
4.391 a 
5.371 a 
5.421 a 
6.031 a 
7.801 a 
8.411 a 
8.651- a 
9.631 a 
9.821 a 

10.031 a 
10.131 a 
10.451 a 
11.341 a 
12.991 a 
13.601 a 
13.851 a 
13.901 a 
13.971 a 
14.251 a 
14.461 a 
14.471 a 
16.911 a 
17.161 a 
17.921 a 
18.561 a 
19.581 a 
19.921 a 
20.561 a 
21.051 a 
21.431 a 
21.701 a 
21.761 a 
22.211 a 
24.601 a 
25.791 a 
26.371 a 
26.451 a 

27.177 a 
28.021 a 
28.171 a 
28.231 a 
28.491 a 
28.911 a 
30.241 a 
30.621 a 
32.511 a 
32.541 a 
33.811 a 
35.191 a 
35.541 a 
35.981 a 
36.321 a 
37.251 a 
38.101 a 
38.541 a 
38.761 a 
39.211 a 
40.l91 a 
41.091 a 

90 I 
30 1 

10 I 
40 
80 ,1 
70 l 
90 1 
80 

700 I 
4~~ I 
30 
40 
10 
20 
60 
40 
30 

38 
40 
60 
50 

13.000 
10 
60 
10 
80 
60 
70 
80 
20 
70 
30 
70 
90 
30 
70 
60 
40 
10 
70 
20 
10 

800 
80 
60 

80 
30 
80 
40 

500 
20 
50 
30 
20 
SO 
20 

200 
50 
90 
30 
60 
10 
50 
70 
20 

200 
100 

Número Numeración 

represe~tan las titulos que deben 
de las bolas que ,. de lo~ 

senes ser amortizados 

4.126 41.251 a 60 
4.137 141.361 a 70 
4.159 41.581 a 90 
4.197 41.961 a 70 
4.202 42.011 a 20 
4.232 42.311 a 20 
4.339 43.381 a 90 
4.421 44.201 a 10 
4.467 44.661 a 70 
4.494 I 44.931 a 40 
4.500 44.991 a 45.000 
4.632 46.311 a 20 
4.661 46.601 a 10 
4.670 46.691 a 700 
4.756 47.551 a 60 
4.774 47.731 a 40 
4.789 .47.881 a 90 
4.826 48.251 a 60 
4.864 48.631 a 40 

SERIE B 
47 461 a 70 

104 1.031 a 40 
128 1.271 a 80 
132 1.311 a 20 
180 1.791 a 800 
205 2.041 a: 50 
250 2.491 a 500 
256 2.551 a 60 
274 2.731 a 40 
366 3.651 a 60 
424 4.231 a 40 
515 5.141 a 50 
550 5.491 a 500 
567 5.661 a 70 
672 6.711 a 20 
673 6.721 a 30 
718 7.171 a 80 
764 Ul-

tima bola. 
905 

1.059 
1.202 
1.203 
(218 
1.274 
1.344 
1.378 
1.383 
1.386 
1.389 
1.487 
1.492 
1.513 
1.580 
1.859 In-

completa. 
1.885 
1.888 

7.631 a 
9.041 a 

10.581 a 
12.011 a 
12.021 a 
12.171 a 
12.731 a 
13.431 a 
13.771 a 
13.821 a 
13.851 a 
13.881 á 
14.861 a 
14.911 a 
15.121 a 
15.791 a 

18.841 a 
18.871 a 

SERIE e 
6 Ul-I 

34 
50 
90 
20 
30 
80 
40 
40 
80 
30 
60 
90 
70 
20 
30 

800 

18.590 
50 
80 

tima bola. I 51 a 59 
35 341 a SO 
85 841 a 50 

109 1.081 a 90 
198 In~ 

completa. 
240 
248 
346 
461 

l.974 a 
2.391 a 
2.471 a 
3.451 a 
4.601 a 

80 
400 
80 
60 
10 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presenjar1¡¡s para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-

16 de Junio de .1958 

ordinarios (Negociado de Re~epción de Valores) de la Interv'ención 
Municipal, de once de la mañana a una de la t-arde, a partir (¡~l 
día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufn:n un descuento por timbre de negociación 

del 1,66 por 1.000 en su valor nominal, y otro p(;¡r prima de ' amor­

tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotiza:~ión en 

Bolsa y su valor nominal, en el último día l1ábil del corriéIJte me;. 

Los tíjulos SI! presentarán al cohro con el .~upÓll adlmrido del 
día 1 de octubre de 1958. 

Madrid, 16 de junio de 1958.-EI Secretario general, ]Ú"AN Josf~ 

FlmN,íNDEZ-ViLLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (lnlerio-r) 

Resultado del sorteo número 26, celebrado el día de la fecha, 
pat'a la amortización de 862 obligaciones de la serie A. 345 tle l a 
serie B y 86 de la serie e: 
=====-_.~==================~============ 

t Número 1 
de la. bolas que 
representan las 

Número 
de las bolas que 
rcpre~ntan las 

s~ries I 

Numeración 
de lo. 

títulos <jue de~n 
ser amortizados .1 serie" ¡ 

Numeración 
de lo. . 

título! que deben 
ser amortifados . 

SERIE A 2.972 
3.030 
3.076 
3.121 
3.l36 
3.l77 
3.l95 
3.225 
3.230 
3.325 
3.449 
3.503 
3.504 
3.574 
3.593 
3.627 
3.729 
3.773; . 
3.789 
3.792' 
3:995 
4.112 
4.l68 
4.173 
4.269 
4.307 
4.392 
4.425 
4.441 
4.444 
4.515 

29.711" a 
30.291 a 
30.751 a 
31.201 a 
31.351 a 
3l.761 a 
31.941 a 
32.241 a 
32.291 a 
33.241 a 
34.481 a 
35.021 a 
35:031 a. 
35.731 a 
3.5'.921 . a ' 
36.261 a 
37.281 a 
37.721 a 
37.881-- a 

' '37.911 ' a';!' 

20 

65 
66 

192 
. 345 

511 
630 
732 
805 
809 
842 
946 
983 

1.097 
1.213 
1.273 
1.286 
1.339 
1.341 
1.345 
1.399 
l.459 
1.500 
1.579 
1.607 
1.662 
1.696 
1.734 
1.953 
2.001 
2.018 
2.063 Ul-

tima bola. 
2.065 In-

completa. 
2.092 
2.l01 
2.l08 
2.l76 
2.199 
2.214 
2.222 
2.226 
2.237 
2.404 
2.446 
2.495 . 
2.496 
2.533 
2.560 
2.581 
2.635 
2.675 
2.683 . 
2,710 

'2.738 
. . 2.861 

2.869 
2.915 

641 a 50 
651 a 60 

l.911 a 20 
3.441 a SO 
5.l01 a 10 
6.291 a 300 
7.311 a 2{) 
8.041 a 50 
8.081 a 90 
8.411 a 20 
9.451 a 60 
9.821 a 30 

10.961 a 70 
12.121 a 30 
12.721 a 30 
12.851 a 60 
13.381 a 90 
13.401 a 10 
13.441 a' 50 
13.981 a 90 
14.581 a 90 

· 14.991 a 15.000 
15.781 a 90 
16.061 a 70 
16.611 a 20 
16.951 a 60 
17.331 a 40 
19.521 a 30 
20.001 a 10 
20.171 a 80 

300 : 
60 · 
10 
60 
70 
50 
SO ' 

300 
50 
90 
30 

~ ·,·;40 
40 
30 ' 

'39.941 a 
41.111 a 
41.671 a 
4l.721 a 
42.681 a 
43.061 a ~ 
43.911 a 
44.241 a · ·, 
44.401 a 
44.431 a · 
45.141 a " 

:::. 

; 10' 
90 
30 

,90. 
' 2(j 

SO 
20 
80 
30 
90 
70 
20 
SO ' 
10 
40 
SO 

20.621 a 26 
SERIE B 

· 20.645 a 
20.911 a 
21.001 a 
21.071 a 
21.751 a 
2l.981 a 
22.131 a 
22.211 a 
22.251 a 

· 22.361 a 
. 24.031 a 

24..451 a 
24.941 a 
24.951 a 
25.321 a 
25.591 a 

. 25.801 a 
26.341 a 

· 26.741 a 
· 26.821 a 

27.091 a 
27.371 a. 
28.601 a . 
28.681 a 
29.l41 a 

SO 
20 98 ' 971 a 80 
10 138 1.371 a'·' 8U 
80 1921.911 a 20 
60 224 2.231 a ; 40 
90 231 2.301 a , . 10 
40 235 2.341 a. SO 
20 295 2.941 a SO 
60 330 3.291 a 300 
70 358 3.571 a 80 
40 469 4.681 a. 90 
60 532 5.311 a 20 
50 562 5.611 a ., 20 
60 614 6.131 a 40 
30 856 8.551 a 60 

600 1.002 Ul-
10 tima bola. 10.011 a 16 
SO 1.056 10.551 a: 60 
SO 1.078 10.771 a 80 
30 1.102 11.011 a 20 

100 , 1.121 11.201 . a 10. 
80 1.246': , 12.451 a . 60' 
10 1.247" i2.461 a.:, 70 
90 1.254' 1 11~ 
50 completa. 12.532 a 4U 
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16' de junio de 1959 

Número Numeración Número I Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que , de los 
r~presentan las títulos que deben representan las títulos que debe" 

series ser amortizados series I ser amortizados 

I , 
,sERIE C 1.289 12.881 a 90 

1.360 13.591 a 600 78 I 771 a 80 
1.468 14.671 a 80 

li6U1-
981 a 90 

1.472 14.711 a 20 
1.500 14.991 a 15.000 tima bola. 1.091 y 92 
1.547 15.461 a 70 372 3.711 a 20 
1.557 15.561 a 70 377 In- -
1.717 17.161 a 70 completa. 3.767 a 70 
1.808 18.071 a 80 4® 4.081 a 90 
1.817 18.161 a 70 431 4.301 a 10 
1.860 18.591 a 600 448 4.471 a 80 
1.866 18.651 a 60 449 4.481 a 90 
1.871 18.701 a 10 484 4.831 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra· 
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 .de. julio próximo. 

El · valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nominal y la cotización en Bolsa el último día hábtl del mes 
corriente, y otro descuento del 1,66 por 1.000 por timbre de neg'o­
ciación. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1958. . 

Madrid, 16 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 

Resultado del sorteo número 6, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 207 obligaciones de la serie A, 329 de la 
serie B, 165 de la serie C y 24 de la serie D: · 

Número I 
.-

Número N umeraci6n Numeración 
de la. bolas que de los de las bolas que . de los 
representan la. títulos que deben represen~an las ~ títulos que deben 

series ser amortizados senes ser amortizados 

SERIE A 763 7.621 a 30 
883 8.821 a 30 

52 511 a 20 994 9.931 a 40 
84 831 a 40 996 '9.951 a 60 

119 VI- 1.013 10.121 a 30 
tima bola. 1.181 a 85 1.220 12.191 a 200 

201 2.001 a 10 1.323 13.221 a 30 
531 'S.301 a. 10 1.416 14.151 a 60 
679 6.781 a 90 1.462 14.611 a 20 
722 In- 1.621 16.201 a 10 

completa. 7.219 y 20 1.622 16.211 a 20 
811 8.101 a 10 1.630 16.291 a 300 
813 8.121 a 30 1.636 16.351 a 60 

1.018 10.171 a 80 1.850 18.491 a 500 
1.234 12.331 a 40 2.132 21.311 a 20 
1.255 12.541 a SO 2.240 22.391 a 400 
1.325 13.241 a 50 2.311 23.101 a 10 
1.331 13.301 a 10 2.365 23.641 a 50 
1.653 16.521 a 30 2.617 26.161 a 70 
1.766 17.651 a 60 2.891 28.901 a 10 
1.768 17.671 a 80 2.918 29.171 a 80 
1.802 18.011 a 20 2.996 29.951 a 60 
1.843 18.421 a 30 3.020 30.19'1 a 200 
1.869 18.681 a 90 

I 
3.087 1 30.861 a 70 

1.926 19.251 a 60 3.156 1. 31.551 a 60 
1.950 19.491 a 500 , , SERIE C 

SERIE B 

I 70 691 a . 700 
24 231 a 40 I 95 941 a 50 

104 1.031 a 40 141 1.401 a lO 
113 1.121 a 30 174 1.731 a 40 
179 Vl- 343 3.421 a 30 

ima bola. 1.781 a 89 350 3.491 a 500 
300 2.991 a 3.000 408 4.071 a 80 
342 3.411 a 20 693 6.921 a 30 .'. 
545 5.441 a 50 1.040 UJ· 
691 6.901 a 10 tima bola. 10.391 a 95 
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Número , Numeración 
de las bolas que de los 
represen.tan las I títulos que deben 

senes ser amortizados 
, 

1.065 
I 

10.641 a SO 

I 1.196 11.951 a 60 
1.221 12.201 a 10 
1.313 13.121 a 30 
1.340 13.391 a . 400 
1.382 13.811 a 20 
1.468 14.671 a 80 
1.614 16.131 a 40 

I 

Número I Numeración 
= 

de las bolas que , de los 
represen.tan las I títu los 'Iue del 

senes ser amortizado 
>en 

-

S~:RTE D 

58 VI-
tima bola. 

130 
139 I 

I 

571 
1.291 
1.381 

-

a 
a 
a 

74 
300 

'>0 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán pI'esental:las I Jara 
tra· 
ción 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos ex 
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Interven .. -MUlJlclpal, de once de la manana a una de la tarde, a paTtlr del 
día 1 de julio próximo. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día I de octubre de 1958. 

Madrid, 16 de junio de 1958.-EI Secretario general , JUi\),¡ Josi: 
F.flRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados pO'r /a CO/llisió." Ejewtiva ell /a sesión celebrada 

el día 16 de jl/n·io de 1958 

Abonar a don Luis. a don Antonio, a doña Dolores y a dalia 
Eioísa de las Heras Soler las cantidades de pensión no percibidas 
por fallecimiento ele su madre, eloña María Soler Bolaños, como he· 
rederos de la misma. 

Abonar a doña Consuelo Alvarez Garcés las mensualidades de 
pensión cIe ,diciembre y extraordinaria de Navidad no percibidas opor· 
tunamente por incomparecencia, y a razón de 103,12 pesetas, reinte· 
gradas por cargareme número 23. 

Que por fallecimiento, en 23 de marzo último, de doña María 
Sieyro de la Riva, la pensión vitalicia de 12.045 pesetas anuales que 
percibía en concepto ele viuda elel Médico, jubilado, don José de 
Eleizegui Lópcz, se transmita con sucesivos efectos a favor de las 
hijas de ambos, doña María de los Angeles Lourdes (conocida por 
Dolores) y doña María del Carmen Eleizegui Sieyro, que la perci· 
birán por partes iguales, y mientras permanezcan en estado de sol · 
tería. 

En cuanto a los días de pensión no percibidos por la finada, se 
abonarán a los tres hijos, don José, doña Dolores y doña Carmen, 
entregando la certificación del Registro de actos de última voluntad, 
acreditativa de no haber otorgado testamento. 

Que por haberse comp'letado la tributación por el tiempo perci· 
bjdo. e importante últimamente 7.QOO pesetas anuales, asignada al 
que fllé Conserje de Casas Consistoriales dO)1 Ellrique López Yebra, 
la pensión vitalicia de 35.076,90 pesetas anuales concedida a su viuda, 
doña Laura Simona Guzmán Coba, sea elevada a la que corresponde, 
de 40.326,90 pesetas, con abono de las diferencias desde el 25 de 
marzo último. 

Que por elevación en 4.500 pesetas anuales del sueldo inicial del 
Practicante de la Beneficencia Municipal don Alfredo Lagunar Za­
pata, la pensión vitalicia de 27.263,74 pesetas sea elevacla a la de 
32.426,24 pesetas anuales, que le corresponde, con abono de las dik 
rencias, desde el día 8 de agosto del pasado año, a favor de su viuda, 
doña María Jiménez Paz: 

Conceder a doña Clara Lasalle de Miguel, viuda de don Fran' 
cisco Serrano Gala, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, 
jubilado, la pensión vitalicia de 42.796,98 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca López Larriba, viuda del Subalterno 
don Inocencia Agustín Gómez, la pensión vitalicia de 35.921,75 pe­
setas anuales;·· 

*** li.ll. 
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BOLETI1\' DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletíll 
Ojir1(t! de In Pro"illcia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo último, en virtud del cual se 
suplementa en 300.000 pesetas la partida 773 del vigente presupuesto, 
.. Para gastos de las fiestas de las distintas Tenencias de Alcaldía", 
detrayendo dicha suma del superávit efectivo que arrojó la liquida­
ción del presupuesto ordinario del pasado año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN ] así-: 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
jk Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio cn el Boletíl/ 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
.\yuntamiento Pleno, de 30 de mayo último, en virtud del cual se 
suplementa en la ca.ntidaq de 7.S00.000 pesetas la partida consignada, 
.. Para atenciones del déficit que pudiera resultar en la explotación 
de la Empresa Municil}aJ \le Transportes ". en el concepto 1.0 del ca­
pítulo XIV. artículo 1.0. del vigente presupuesto, detrayendo dicha 
~uma del total importe del superávit efectivo resultante de la liqui­
dación del presupuesto del pasado ej ercicio. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de junio oe 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FF.RN.\"rJEz-Vn.LA. 

* * * 
Para dar cumplimi!nto a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local. queda de manifiesto en la Sección 
dr Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles. 
-contados a partir de la publicación del presente anuncio en el R oletíll 
Ofi:ial de la Prm'illcia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo último. en virtud del cual se 
, uplementa en }OO.OOO pesetas la partida 334 del capítulo VII del 
vigente presupuesto. mediante transferencia de igual cantidad de la 
partida 340 del mismo capítulo, artículo 4.°, y dando al acuerdo carác­
ier de urgencia, a los efectos señalados en el artículo 692 de la ley 
de Régimen local citada. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 17 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F¡:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para da r cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local. queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo dc quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Prm'illcia, el expediente comprensivo del acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el día 30 de 
I:layo último, en virtud del cual se crean en el capítulo VII r, ar­
ticulo 1.0, del vigente presupuesto, dos nuevas partidas. señaladas 
Con los números 378 bis y 380 bis, con la siguiente dotación y deno­
minación: 378 bis ... Para remuncración a las dos Religiosas Herma­
lJas de la Caridad de San Vicente ele Paúl, contratadas por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 29 de abril elel corriente 

año para atender al Equipo Quirúrgico de Urgencia número 2. a 
razón de 400 pe<;etas mensuales. 5.600 pesetas". y 380 bis, .. Para 
abOllO ele los gastos del servicio de personal de limpieza y asistencia, 
cocina y servicio doméstico del Equipo Quirúrgico ele Urgencia nú­
mero 2, contratado COII la Orden Religiosa de las Hermanas de la 
Ca rielad de San Vicente de Paúl, 14.000 pesetas". y que la suma 
total, de 19.600 pesetas, se detraiga del superávit efectivo resultante 
de la liquidación del presupuesto ordinario del p;~ado año . . \ este 
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acuel'do ,e le ha dado carácter de urgencia, a los efectos señalados' 
en el artículo 692 de la ley de Régimell local citada. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 17 de junio de 1958.--El Secretario genera!, JUAN Josf: 

FERNÁl'O,EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale;, 

de la \ ' illa de Madrid, ~e anuncia al público que Investigaciones de 
la Con trucción (S. A.) proyectan instalar cuatro electromotores, con 
fuerza total de 3.18 caballos, en la casa número 78 de la calle de Sáli­
chez Pacheco. 

Las personas que ;,e consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1955.--EI Secretario general. JUM" JosÉ 
FERN \X 01':Z-V fLL.\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaICs 

de la Villa de )'Iadrid, se anuncia al público que doña María 
Astudillo Romero proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de ?,50 caballos, en la casa número 16 de la calle de la Virgen 
de la Fuencisla. 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dicha il;stalación 
expondrán 'por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du rante d iér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól; 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 12 de junio de. 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERXÁNDr:Z-VILL.\. 

'1: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Maestre 
Martínez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 5 de la calle de Juan de Herrera.' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. ...: 

.Madi-id, 13 de junio de 1958.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNm;z-VILLA. 

" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de 1Iadrid. se anullcia al público que Quemadero de 
:NIadrid (S. L.) proyecta establecer una fábrica de grasas. con seis 
electromotores, con fuerza total de 14,15 caballos, dos recalentadores 
a vapor, un caldero de 110 metros cuadrados y tres autoclaves, en 
una casa sin número del camino prolongación de la calle de Méndez 
A lvaro (harria del Japón). 

Las personas que se consideren perjudicadas Jlor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1Iadrid. 13 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.\XDeZ-VILL.\. 

* * * 
En cumplimiento a lo d ispuesto en las Ordenanzas l11unicipale 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Juan Redondo 
Puente proyecta instalar un electromotor de 0.25 caballos de fuerza 
en el caj6n número 92 del Mercado ele la Paz. 

Las personas que se considercn perjudicadas por dicha instalación 
c.'pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaCi6n 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1958.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERN.4.KDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1Iadrid, se anuncia al público que Industrias ~ecá­
nicas (S . L.) proyectan instalar tres electromotores. con fuerza total 
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de 5,25 caballos, y un generador de acetileno en la casa número 30 de 
la calle de las :\largaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncIO, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1958.-El Secretario general. J UA:>! JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .r-.radrid, se anuncia al público que don José Paredes 
Lozano proyecta t:stablecer una carpintería y ebanistería mecánicas, 
con cinco electromotores con fuerza total de 11,50 caballos, en la casa 
número 10 de la calle del Pilar (Valdeconejos). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a: contal- desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1958.-EI Secretario general, J UAN Jos¡:~ 

FERNÁNDEZ-VILIA 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don :\f¡ume! López 
Rozas proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora y 
IIn electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 34 de 
la avenida de la Rein9- Victoria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, uurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1958.--EI Secretario general, JUA~ JosÉ 
FERNÁNDEZ-V JLLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Ber­
nardos Rubio proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de un caballo, en su imprenta de la casa número 29 de la calle de la 
Ventosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té¡-­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1958.-EI Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VlI~A_ 

* * * 
En cumplimiento a ro dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Instituto L10rente 
proyecta establecer un laboratorio químicofarmacéutico, con 132 elec­
tromotores con fuerza total de 182,94 caballos, en una casa sin nú­
mero de la carretera de El Pardo (kilómetro 1). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1958.-El Secretario general. Ju.\~ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Cris­
tóbal López proyecta instalar tres hornos y 11 electromotores, con 
fuerza total de 20.30 caballos, en la casa número 23 de la caBe de 
Zigia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

)"fadrid, 16 de junio de 1958.-El Secretario general. J UA:>! JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11w1Ícipalcs 

de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Pérez del Río proyecta instalar un horno de cinco metros de diá­
metro. otro de 3,50 metros y un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 13 de la calle de 1Iontseny. 

Las personas que se consideren pe¡-judicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1958.-EI Secretario general, J UAN J uSÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emeteria 
Domínguez Timón proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de dos caballos, en la casa número 5 de la calle del Puerto 
Monasterio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

)"fadrid, 16 de junio de 1958.-1<:1 Secretario general , J UAX JosÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de 
las Carolinas, se pone en general conocimiel1t~, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de­
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales,. en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en e! BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

)"fadrid, 14 de jW1io de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle del 
Alcalde López Casero, con vuelta a la de Elfo, 19, se pone en gene­
ral conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina 
el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bole/Í1! Ofi­
cial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 ' que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que e.cabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bíen en los ocho días siguientes a partir de la. 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID. 
Madrid, 16 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, r fué repartido, el día 9 de octubre de 1958 
================================================================--= 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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